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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Ciencias del Trabajo 30011387

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Asesoría Jurídico Laboral

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Asesoría Jurídico Laboral por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUJÁN ALCARAZ DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27452639T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUJÁN ALCARAZ DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27452639T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 29 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Asesoría Jurídico Laboral
por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Contabilidad y gestión de
impuestos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011387 Facultad de Ciencias del Trabajo

1.3.2. Facultad de Ciencias del Trabajo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 72.0

RESTO DE AÑOS 31.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG2 - Tener capacidad para planificar recursos y actividades.

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CG5 - Conseguir una buena comunicación con expertos de otros campos del saber científico complementarios a la propia disciplina
y saber trasladar las conclusiones, razonamientos y conocimientos que las sustentan a públicos especializados y no especializados
de forma clara.

CG6 - Saber Elaborar estudios y dictámenes jurídicos.

CG7 - Analizar y aplicar adecuadamente la doctrina jurisprudencial, constitucional y científica sobre la materia.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar y resolver los problemas que plantea la calificación del contrato de trabajo y poder asesorar sobre la modalidad
contractual adecuada a las necesidades de la empresa en el marco de la legalidad vigente

CE2 - Planificar y gestionar estrategias en la negociación colectiva.

CE3 - Determinar cuál es el régimen jurídico de creación de empresas y aplicarlo a supuestos reales.

CE4 - Ser capaz de gestionar el régimen jurídico del encuadramiento de los trabajadores y los actos instrumentales de inscripción de
empresas y afiliación, altas y bajas.

CE5 - Cumplimentar recibos justificativos del pago del salario y documentos de cotización a la Seguridad

CE6 - Evaluar y formular escritos de impugnación de la gestión recaudatoria

CE7 - Contrastar y analizar los criterios jurisprudenciales sobre movilidad, modificación de las condiciones de trabajo y suspensión
de la actividad laboral, y resolver de supuestos reales.

CE8 - Elaborar una correcta política empresarial en orden a la extinción de los contratos y las indemnizaciones consiguientes.

CE9 - Evaluar los problemas que plantea en la práctica la normativa española en materia de prestaciones y reconocimiento de
derechos de la Seguridad Social, e incorporar los criterios jurisprudenciales para su aplicación.

CE10 - Evaluar los problemas que plantea la dinámica de la acción protectora de la Seguridad Social

CE11 - Analizar y aplicar los procedimientos de revisión administrativa y judicial, así como los procedimientos de solución
extrajudicial de conflictos

CE12 - Adquirir habilidades, actitudes y conocimientos que permitan ejercer funciones de asesoramiento, representación,
negociación, mediación, en el ámbito jurídico-laboral.

CE13 - Saber confeccionar las declaraciones de IRPF que tienen que presentar tanto los empresarios como los profesionales
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CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se podrá acceder al Máster Asesoría Jurídico Laboral en cada uno de los siguientes casos:

a) Con carácter general. Estar en posesión de un título universitario oficial español, o en su caso otro declarado expresamente equivalente, u otro ex-
pedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que facul-
te en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

b) Solicitantes con títulos ajenos al EEES. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de
Máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que aquellos acreditan un nivel de formación equiva-
lente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso
a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesa-
do, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España conforme a sistemas educativos ajenos al EEES deberán solicitar, con ante-
lación al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas. Ne-
cesariamente, deberán tener resolución favorable de la comprobación de nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles otorgada por la Comisión General de Doctorado de la Universidad de Murcia a efectos de cursar un Máster Universitario y ser ad-
mitidos directamente por el Centro responsable del título solicitado.

Los alumnos podrán acceder al Máster de Asesoría Jurídico Laboral estando en posesión de titulaciones oficiales: Grado en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos, Diplomado en Relaciones Laborales y Graduado Social Diplomado, Licenciado en Ciencias del Trabajo, Grado en Derecho, Li-
cenciado en Derecho, Grado en Derecho + ADE y Licenciado en Derecho + ADE y los grados, licenciaturas o diplomaturas relacionados con Relacio-
nes Laborales, Ciencias del Trabajo, bien del Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de
formación equivalente para el acceso.

La titulación de acceso es uno de los aspectos más importantes para el desarrollo de la enseñanza y para que el alumno pueda adquirir las competen-
cias asociadas al máster.

Es necesario señalar que las titulaciones procedentes de la Facultad de Ciencias del Trabajo (Graduado Social Diplomado, Diplomatura de Relaciones
Laborales, Licenciatura en Ciencias del Trabajo y Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos) son las que han nutrido hasta la fecha al Cur-
so de Especialista Universitario en Práctica Laboral (precedente del máster) y son estas titulaciones las que más se acercan al perfil ideal para cursar
esta titulación.

Debe indicarse que hoy en día, el Asesoramiento Jurídico Laboral no es una actividad exclusiva de un grupo profesional, sino que está abierta a Gra-
duados Sociales y Abogados. El Graduado Social, tal y como recogen sus propios estatutos, es el técnico en materias sociales y laborales, que, en po-
sesión del Título Oficial correspondiente, obtenido al finalizar los estudios universitarios de la carrera de Graduado Social o Diplomado en Relaciones
Laborales, se dedica de forma habitual y mediante retribución, al estudio, asesoramiento, representación y gestión, sin necesidad de apoderamiento
especial, en todos cuantos asuntos laborales, sociales y en aquellos otros que guarden relación con los mismos y les sean encomendados por o ante
el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Provinciales y Locales, la Seguridad Social, Entidades, Empresas y Particulares.

Prueba de que tales funciones especializadas en el ámbito del asesoramiento y de la representación técnica jurídico laboral le son reconocidas, pue-
den verse en la propia Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (arts. 18, 21,194 y 195), o en la Ley Orgánica 6/1985, 1 de
julio, del Poder Judicial (art. 545).

A mayor abundamiento otros Másteres que tienen esta denominación (el de "Asesoría Jurídico Laboral"), tienen como perfil idóneo de ingreso el de los
titulados en Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (o titulaciones que lo han precedido). Sirva de ejemplo, el Máster de Asesoría Jurídi-
co Laboral de la UDIMA (www.udima.es) o el Máster en Asesoría Jurídico Laboral de la Universidad Rey Juan Carlos (www.urjc.es).

Podríamos citar también, como prueba de dicho reconocimiento, el propio Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Huma-
nos (ANECA), que en su pág. 183 cuando hace referencia a los perfiles profesionales se reconoce que uno de ellas es el de "profesionales liberales
expertos en el asesoramiento jurídico-laboral ".

De aquí que se considere que la denominación y sus finalidades son idóneas y que no parece que haya posibilidad de inducir a error alguno.

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4.2
(aprobado en Consejo de Gobierno 24/05/2013), la admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica
del correspondiente Máster. A estos efectos, la Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario,
que deberán tener en cuenta:

· Una valoración del currículo académico. (70%)

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster. (20%). Como tales se consideran:
o

Estar en posesión de un título de posgrado de duración no inferior a 300 horas sobre práctica laboral, como el Curso de Especialista
Universitario en Práctica Laboral.

o

Ejercicio de profesiones vinculadas al Asesoramiento Jurídico Laboral, como Graduado Social o Abogado.
o

Desempeño de puestos de trabajo de los grupos A y B en la administración laboral y de Seguridad Social.

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los es-
tudios que solicita. (10%). Para ello, la Comisión Académica del Máster realizará una entrevista personal mediante la que evaluar la motivación del estudiante y
sus objetivos profesionales.
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Tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 en sus apartados 1 a 4, y la modificación del mismo por el R.D. 861/2010 en el apartado
diez de su artículo único, los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos propios del tí-
tulo de Máster Universitario en Asesoría Jurídico Laboral, indicando la necesidad de formación previa en algunas disciplinas en particular si fuese ne-
cesario.

En relación con la necesidad de que otros destinatarios que no sean los provenientes de la titulación de Grado en Relaciones laborales y Recursos
Humanos (o sus titulaciones precedentes) precisen de complementos formativos, se formula la siguiente alegación:

El Máster en Asesoría Jurídico Laboral permite a los alumnos provenientes de titulaciones con contenido jurídico alcanzar el nivel de especialización

profesional en Derecho del Trabajo que les facilite emprender una actividad profesional como expertos en Derecho del Trabajo. Aunque los planes de

estudios de todas las titulaciones que dan acceso al Máster en Asesoría Jurídico Laboral incluyen asignaturas de contenido jurídico-laboral, en algu-

nas de ellas su presencia no es tan intensa como sí lo es en las titulaciones dedicadas exclusivamente a las Relaciones Laborales y Recursos Huma-

nos.

Ahora bien, para garantizar que los alumnos provenientes de todos las titulaciones puedan aprovechar al máximo la formación impartida en el Máster

de Asesoría Jurídico Laboral, resulta conveniente requerir a los alumnos que provengan de aquellas titulaciones en las que el número de las asigna-

turas dedicadas a Derecho del trabajo y de la Seguridad Social es más reducido, que cursen un complemento de formación que les permita alcanzar

sin reservas el nivel mínimo de conocimientos jurídico-laborales exigidos para cursar en el Máster en Asesoría Jurídico Laboral. Este complemento

de formación se reserva para los alumnos provenientes bien del Grado en Derecho, bien de la antigua Licenciatura en Derecho, en cuyos planes de

estudios, aunque la rama social del derecho tiene una importante presencia, no es tan intensa como en las titulaciones dedicadas exclusivamente a

las Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Respecto a los alumnos provenientes del Grado o la Licenciatura en Derecho se aprecia que al cursar en su plan de estudios gran variedad de asig-

naturas jurídicas (como Derecho mercantil, civil, administrativo o procesal) presentan en conjunto conocimientos suficientes para abordar con soltu-

ra la formación especializada que recibirán a través del Máster en Asesoría Jurídico Laboral en materia de Derecho del Trabajo. Y es que el sistema

de fuentes, recursos administrativos o reclamaciones judiciales es sustancialmente común entre todas las ramas del Derecho. En cambio, la forma-

ción que han recibido en materia de Derecho de la Seguridad Social es algo más escasa que la que pudieran recibir los alumnos que provengan del

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Por ese motivo, se considera conveniente ofertar la asignatura de Derecho de la Seguridad Social II, con una carga docente total de seis créditos, im-

partida en tercer curso de los estudios del grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, como complemento de formación para los alumnos

del Máster en Asesoría Jurídico Labora que provengan de de Licenciatura o del Grado en Derecho. Y es que, gracias a ella, se permite a estos alum-

nos mejorar su conocimiento de las prestaciones que actualmente ofrece nuestro sistema de Seguridad social, sus requisitos de acceso, nivel de co-

bertura e, incluso, los cambios normativos introducidos en los últimos meses en lo que concierne a su regulación jurídica, colocándose así al mismo

nivel que los alumnos provenientes del Grado en Relaciones Laborales en lo que a conocimientos jurídico-laborales se refiere.

De acuerdo con el Reglamento de estudios oficiales de máster y doctorado de la Universidad de Murcia (aprobado en Consejo de Gobierno 24/05/13),
la admisión de alumnos al máster la decidirá la Facultad de Ciencias del Trabajo a propuesta de la Comisión Académica del Máster (formada por pro-
fesores del máster con suficiente representatividad de las áreas de conocimiento implicadas en la docencia del máster y un representante del Centro).

El programa va dirigido a estudiantes que han obtenido un título universitario oficial y que desean especializarse en el ámbito del Derecho del Trabajo
y de Seguridad Social.

La admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster sobre la base de los criterios de admisión.
Éstos son fundamentalmente:

1. Titulación de procedencia
2. Expediente académico en dicha titulación
3. Ajuste del curriculum vitae al máster

Asimismo, la Comisión académica del máster podrá realizar una entrevista de selección de cara a elaborar su propuesta de admitidos y la valoración
de su expediente académico y currículum vitae. La adecuación del currículum vitae al perfil de ingreso propio será valorada por la Comisión académica
del Máster en función de un grado de ajuste entre los valores de 1 a 0,5.

No es imprescindible para la admisión a este programa conocimientos específicos de idioma o informática, si bien pueden permitir que el alumno com-
plemente su formación en esta materia. Para todos aquellos alumnos en cuyos países de origen la lengua materna no sea el castellano, deberá acredi-
tar un conocimiento suficiente del mismo equiparable a nivel B2.

El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el máster correspondiente, procede-
rán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a
estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante
en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (so-
bre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y http://www.um.es/web/
vic-estudiantes-calidad-igualdad/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de re-
presentación estudiantil, el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del
Universitario (ver página http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los
que se prestan desde el servicio a la atención a la diversidad y voluntariado (http://www.um.es/adyv/) a través de la cual, coordinando los esfuerzos
del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los es-
tudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en
la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SUMA y Aula Virtual (Basada en
el proyecto educativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la
Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a
documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio a la atención a la diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Ciencias
del Trabajo. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de
orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando
los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las
etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos
de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Ciencias del Trabajo incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos
(por ejemplo, o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso
académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad Ciencias del Trabajo por parte del
equipo decanal y se les presenta al Director de la Escuela de Práctica Laboral y en su caso al Coordinador del Máster en Asesoría Jurídico Laboral. En
dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normati-
va que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster de Asesoría Jurídico Laboral, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, estable-
cerá un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el segui-
miento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Máster son: la tutoría de
matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de
apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Pos-
grado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

El Máster en Asesoría Jurídico Laboral realizará un acto de presentación a los alumnos del Máster en el que se les dará a conocer todos los aspectos
relacionados con los contenidos académicos del Máster, así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre alumnos y Di-
rección del Centro, Coordinación del Máster, y la comunicación mediante las herramientas que ofrece internet, campus virtual, etc. Periódicamente, la
Coordinación del Máster se pondrá en contacto, con los alumnos en el aula, para abordar la problemática que pudieran tener aquellos en cuanto al se-
guimiento del Máster.

Asimismo, el Máster dispondrá de una página web con información sobre las salidas profesionales, así como la organización de los estudios y los con-
tenidos de las diversas materias así como del material didáctico relevante para la impartición y aprovechamiento de las materias que conforman el
Máster. En esta página se incorpora toda la información (enlaces con los distintos servicios de la Universidad de Murcia y otras universidades, páginas
oficiales, normativa, becas y ayudas) que se considere relevante para la gestión académica y demás servicios que el alumno pueda requerir.

Además, la información pública sobre el programa se facilitará a los interesados mediante los mecanismos de difusión establecidos: publicaciones,
guía del estudiante, página web, y correos electrónicos a través del Centro de Estudios de Posgrado. Además, el SIU (Servicio de Información Univer-
sitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de títulos universitarios oficiales, mantienen
a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya
matriculados.

La información relativa a las salidas profesionales procederá del Centro de Orientación e Información al Empleo de la Universidad de Murcia, así como
del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por vía de la bolsa de ofertas de trabajo que el mismo
gestiona. En concreto este centro organiza anualmente las siguientes actividades:

· Jornadas de orientación profesional y mercados de trabajo. En estas jornadas se analiza el mercado de trabajo, elaboración del currículo vital, charlas sobre sali-
das profesionales, mesas redondas, etc.

· Orientadores con los que el estudiante puede contactar entrevistas personales.

· Realización de Talleres de empleo. En estos se llevan a cabo cursos para estudiantes graduados sobre diversos aspectos (Estrategias para la búsqueda de em-
pleo, Cómo usar internet para la búsqueda de empleo, Cómo afrontar una entrevista de trabajo, etc.).

· UMU Empleo. Salón de Orientación y Empleo. Contiene información sobre las distintas actividades que se organizaron en este salón, empresas participantes,
ofertas para la recepción de currículos. En el que participa el Colegio de Graduados Sociales de Murcia.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de
la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009, modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, de 28 de julio de 2011 y de 6 de julio de 2012).

4.4.1. Reconocimiento de créditos.

El artículo 8 sobre "Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster" establece como reglas generales las
siguientes:

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

Este mismo artículo con el fin de evitar diferencias entre Másteres, establece las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

e) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

En relación con el Trabajo Fin de Máster (TFM) se establece que nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar
orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Asimismo, se indica que las normas de este artículo 8 no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres
a que se refiere el artículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

Teniendo en cuenta la normativa que se acaba de exponer y atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007
modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige a las universidades la inclusión y justificación de los criterios de reco-
nocimiento de créditos en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación, la Comisión Académica
del Máster en Asesoría Jurídico Laboral establecerá la siguiente aplicación en el reconocimiento de experiencia pro-
fesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos propios:
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· Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia
obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, en un periodo de
tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de
destino. Este reconocimiento será de 6 créditos y se hará de la siguiente forma:

1. Parte del Plan de estudios afectada: asignatura Prácticas Externas
2. Tipo de experiencia que podrá ser reconocida: Ejercicio de la actividad profesional de Graduado Social

Colegiado o Abogado y desempeño de puestos de trabajo de los grupos A y B en la administración labo-
ral y de Seguridad Social.

3. Justificación de dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados debe
ser el mismo: Conforme a la Memoria, el contenido de la asignatura Prácticas Externas se define como
"llevar a cabo las tareas profesionales correspondiente a un asesor jurídico-laboral. Demostrar su capaci-
dad para desarrollar una actividad en colaboración con otros profesionales". A través de ella se desarrolla
la competencia específica "CE12. Adquirir habilidades, actitudes y conocimientos que permitan ejercer
funciones de asesoramiento, representación, negociación, mediación, en el ámbito jurídico-laboral". De
acuerdo con esta configuración, se considera adecuado reconocer de dicha actividad profesional o en la
función pública cuando el estudiante acredite, al menos, su ejercicio durante un año.

· Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de
otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, los
títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará una propuesta teniendo en
cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y su posible correspondencia con las
competencias de las materias de la titulación de destino.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).
La resolución de convalidación/reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente
matriculado en el Máster en Asesoría Jurídico Laboral por la Universidad de Murcia

4.4.2. Transferencia de créditos.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Se precisa para cursar el Máster el complemento formativo siguiente, perteneciente a la tiulación del grado en rela-
ciones laborales y recursos humanos para aquellos alumnos que sean titulados en Grado en derecho o licenciado en
derecho.

DENOMINACIÓN DE
LA MATERIA

ASIGNATURA TIPO DE ASIGNATU-
RA

CRÉDITOS ORGANIZACIÓN TEM-
PORAL

LENGUA

Derecho de la Seguridad

Social II

Derecho de la Seguridad

Social II

Complemento Formativo

Obligatoria

6 1º Cuatrimestre Castellano
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva: presentación y explicación de temas

Tutorías ECTS o trabajos dirigidos

Tutorías formativas

Desarrollo de trabajos individuales/grupales

Estudio y preparación de contenidos teóricos

Estancias en centros externos durante el Practicum

Desarrollo de la memoria del Prácticum

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Prácticas externas supervisadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos adquiridos

Prueba de contenidos prácticos: pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos prácticos adquiridos

Evaluación de trabajos: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas Externas

Valoración de los tutores colaboradores sobre el trabajo realizado en las Prácticas Externas

Valoración de los documentos del TFM

Valoración de la defensa del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CONTRATACIÓN LABORAL Y AUTOEMPLEO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad para identificar en supuestos complejos la naturaleza jurídica de la prestación de servicios.

· Tener capacidad para asesorar sobre la modalidad contractual adecuada a las necesidades de la empresa en el marco de la legalidad vigente, y sobre los distintos
incentivos a la contratación de los que ésta se puede beneficiar.

· Tener capacidad para asesorar sobre régimen jurídico del tiempo de trabajo (jornada y descansos) aplicable a los trabajadores de la empresa.

· Tener capacidad para asesorar sobre el régimen jurídico del trabajo autónomo y, de manera especial, del aplicable al TRADE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Trabajo subordinado versus trabajo autónomo: delimitación de fronteras
2. Las posiciones jurídicas de trabajador y de empresario
3. Régimen jurídico del tiempo de trabajo: jornada y descansos.
4. Trabajo indefinido versus trabajo temporal: límites a la concatenación de contratos.
5. Los contratos de duración determinada de carácter estructural y contratos formativos.
6. Incentivos a la contratación.
7. Régimen jurídico del contrato de trabajo a tiempo parcial y del contrato de relevo
8. Trabajo fijo discontinuo
9. Otras modalidades contractuales

10. Las relaciones laborales especiales
11. Régimen jurídico del trabajo autónomo. Especial atención al TRADE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar y resolver los problemas que plantea la calificación del contrato de trabajo y poder asesorar sobre la modalidad
contractual adecuada a las necesidades de la empresa en el marco de la legalidad vigente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

40 100

Tutorías formativas 8 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

62 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

20 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

20 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: PROCESOS Y ESTRATEGIAS EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: DIMENSIÓN JURÍDICA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Asesorar jurídicamente a las partes negociadoras de un convenio colectivo teniendo en cuenta la incidencia del convenio en la organización y gestión de la em-
presa.
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· Saber Planificar estructuras de negociación ajustadas al entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Organización de la empresa y negociación colectiva.
2. Articulación de la flexibilidad laboral en la negociación colectiva.
3. Estructura, proceso y resultados de la negociación colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Planificar y gestionar estrategias en la negociación colectiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos

26.0 35.0
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para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: EMPRESARIOS INDIVIDUALES Y SOCIALES. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar el régimen jurídico-mercantil del empresario individual y distinguirlo del aplicable a otras figuras semejantes.

· Establecer las consecuencias del reconocimiento de personalidad jurídica y organizar las distintas clases de empresarios sociales atendiendo a la responsabilidad
de los socios por las deudas de la sociedad.

· Ordenar y analizar los presupuestos de la responsabilidad civil de los administradores de sociedades mercantiles, con atención especial a las situaciones de crisis
económica o de insolvencia empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Empresario mercantil persona física. Figuras afines: profesional liberal; trabajador autónomo.

· Sociedad y personalidad jurídica. Régimen de responsabilidad por las deudas sociales.

· Régimen general de la responsabilidad civil de los administradores sociales. Régimen especial en situaciones de insolvencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Determinar cuál es el régimen jurídico de creación de empresas y aplicarlo a supuestos reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: SEGURIDAD SOCIAL: CAMPO DE APLICACIÓN Y ACTOS JURÍDICOS INSTRUMENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Se profundizará en el conocimiento de la estructura del sistema español de Seguridad Social para clarificar la distinción entre el régimen general y los especiales,
señaladamente con el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

· Se examinarán y estudiarán los criterios jurisprudenciales para la delimitación de las relaciones de trabajo encuadrables en el Régimen General de la Seguridad
Social.

· Se proporcionarán herramientas teóricas y prácticas que permitan resolver los problemas de encuadramiento.

· Se conocerá de manera completa y exhaustiva la regulación de los actos de encuadramiento en el Régimen General de la Seguridad Social: afiliación, altas, bajas
y variaciones de datos, así como los criterios administrativos y judiciales de aplicación.

· Se analizarán los problemas que plantea la regulación de los actos de encuadramiento en el Régimen General de la Seguridad Social y se considerarán sus posi-
bles soluciones de lege data y de lege ferenda.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Estructura del sistema español de Seguridad Social y propuestas de reforma

2.- Criterios jurisprudenciales sobre la delimitación del campo de aplicación del Régimen General de Seguridad Social.

3.- Campo de aplicación de los regímenes especiales. Especial consideración del RETA

4.- Problemas prácticos de los actos de encuadramiento: inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de gestionar el régimen jurídico del encuadramiento de los trabajadores y los actos instrumentales de inscripción de
empresas y afiliación, altas y bajas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0
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Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE SALARIOS, COTIZACIÓN Y RECAUDACIÓN DE CUOTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber Confeccionar nóminas

· Saber Realizar las liquidaciones de seguros sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El recibo oficial de salarios: modelo, estructura e incidencias mensuales.

· La cotización a la Seguridad Social: obligación de cotizar, sujetos obligados y sujetos responsables, base de cotización, tipo de cotización y dinámica de la obli-
gación de cotizar.

· Supuestos especiales de cotización

· Bonificaciones y reducciones en las cotizaciones a la Seguridad Social

· La gestión recaudatoria: concepto, competencia y objeto.

· Responsables del pago.

· Requisitos para el pago.

· Formas de extinción de las deudas.

· El aplazamiento.

· La recaudación en periodo voluntario. Efectos de la falta de recaudación en plazo reglamentario.

· Recaudación de otros recursos.

· Capitales coste de pensiones.

· Control de recaudación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CG7 - Analizar y aplicar adecuadamente la doctrina jurisprudencial, constitucional y científica sobre la materia.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Cumplimentar recibos justificativos del pago del salario y documentos de cotización a la Seguridad

CE6 - Evaluar y formular escritos de impugnación de la gestión recaudatoria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

40 100

Tutorías ECTS o trabajos dirigidos 8 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

62 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

20 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: RESPONSABILIDADES EN LAS RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Elaborar escritos jurídicos para su utilización en instancias judiciales y administrativas.

· Interpretar doctrina judicial en materia de responsabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Responsabilidades del Empresario y Trabajador.

· Responsabilidades en las relaciones laborales colectivas.

· Delitos contra los trabajadores, Seguridad Social y fraude en las subvenciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas
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CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG6 - Saber Elaborar estudios y dictámenes jurídicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Evaluar los problemas que plantea la dinámica de la acción protectora de la Seguridad Social

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: TRIBUTACIÓN DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES EN EL IRPF
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad para identificar en supuestos complejos la naturaleza jurídica de las obligaciones fiscales a las que están sometidos los trabajadores y las empre-
sas.

· Tener capacidad para asesorar sobre el modo de tributar en IRPF, según el tipo de actividad que se desarrolle.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de los rendimientos del trabajo en el IRPF

· Rendimientos de actividades económicas en el IRPF.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Saber confeccionar las declaraciones de IRPF que tienen que presentar tanto los empresarios como los profesionales

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100
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Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: VICISITUDES DE LA RELACIÓN LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar el diagnóstico de lo pretendido o acaecido, sabiendo cómo debe encauzarse la vicisitud de referencia.

· Asesorar a cualquiera de las partes implicadas en un proceso novatorio, calificar lo acaecido, brindar respuestas jurídicas a las necesidades de la realidad.

· Combinar adecuadamente las previsiones normativas (legales, reglamentarias, convencionales) con los criterios jurisprudenciales (cambiantes) y concordarlas
con la realidad del caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Flexibilidad interna (novaciones modificativas).
2. La reordenación productiva de la empresa.
3. Los supuestos concursales.
4. Liquidación de empresas y flexibilidad en las relaciones laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Contrastar y analizar los criterios jurisprudenciales sobre movilidad, modificación de las condiciones de trabajo y suspensión
de la actividad laboral, y resolver de supuestos reales.

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: ESTRATEGIA EMPRESARIAL Y PROCESOS REFERIDOS A LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL E
INDEMNIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interpretar y valorar las situaciones que pueden determinar la necesidad o conveniencia de realizar ajustes en el volumen de empleo de la empresa, para adaptarlo
a las nuevas circunstancias económico-productivas sin pérdida de competitividad.

· Asesorar jurídicamente a las empresas, valorando las distintas opciones legales a su alcance, coste económico y posibilidades de éxito, sobre los distintos meca-
nismos que proveen a la rescisión del contrato de trabajo, con las debidas garantías y respetando los derechos que asisten a los trabajadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Identificación y asesoramiento sobre la modalidad extintiva del contrato de trabajo que mejor se ajusta a las necesidades de la empresa.

2. Redacción de cartas de despido y otras comunicaciones referidas a la extinción del contrato de trabajo.

3. Dominio a un nivel avanzado de la jurisprudencia y doctrina judicial relevantes en materia de extinción del contrato de trabajo, con especial atención
a los despidos disciplinarios, colectivos y objetivos.

4. Redacción de documentos liquidatorios de la relación laboral (finiquitos).
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG5 - Conseguir una buena comunicación con expertos de otros campos del saber científico complementarios a la propia disciplina
y saber trasladar las conclusiones, razonamientos y conocimientos que las sustentan a públicos especializados y no especializados
de forma clara.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Elaborar una correcta política empresarial en orden a la extinción de los contratos y las indemnizaciones consiguientes.

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala

26.0 35.0
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de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: ACCIÓN PROTECTORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A la finalización de la materia el estudiante será capaz de:

· Determinar el momento del nacimiento, duración, extinción de la protección y de totas las vicisitudes que puedan afectar a una determinada prestación.

· Elegir el medio jurídico más adecuado para obtener una garantía total de las prestaciones.

· Aplicar la doctrina judicial judicial, constitucional y del TEHD más relevante aplicable a la situación controvertida analizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Dinámica de las prestaciones.
2. Doctrina judicial, constitucional y del TEDH reciente sobre las cuestiones más controvertidas del sistema de prestaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Evaluar los problemas que plantea en la práctica la normativa española en materia de prestaciones y reconocimiento de
derechos de la Seguridad Social, e incorporar los criterios jurisprudenciales para su aplicación.

CE10 - Evaluar los problemas que plantea la dinámica de la acción protectora de la Seguridad Social

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: INFRACCIONES Y SANCIONES DEL ORDEN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer el sistema de infracciones laborales vigente en nuestro ordenamiento jurídico.
2. Saber valorar las consecuencias sancionadoras de las conductas constitutivas de una infracción laboral.
3. Adquirir habilidades para desenvolverse correctamente en las actuaciones laborales que se han de realizar ante la Inspección de Trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Administración Laboral: estructura y competencias

2. Infracciones y Sanciones Laborales: tipos y cuantías

3. Procedimiento Administrativo Sancionador. 3.1 Principios de la potestad sancionadora. 3.2 Fases y garantías del procedimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG5 - Conseguir una buena comunicación con expertos de otros campos del saber científico complementarios a la propia disciplina
y saber trasladar las conclusiones, razonamientos y conocimientos que las sustentan a públicos especializados y no especializados
de forma clara.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Evaluar los problemas que plantea la dinámica de la acción protectora de la Seguridad Social

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: PRÁCTICA PROCESAL LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar el ámbito material de la jurisdicción social

· Resumir y diferenciar el alcance de la intervención de los diferentes profesionales habilitados como personal colaborador de la Administración de justicia

· Extraer la doctrina judicial de las sentencias

· Calcular con seguridad plazos de caducidad y de prescripción

· Redactar escritos de parte en trámite preprocesal y en las diferentes vías y fases procesales (en instancia, en recurso y en ejecución)

· Preparar una actuación profesional en una vista oral

· Poner en práctica los elementos esenciales de la profesión relativos a las relaciones con los clientes y con otros profesionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Mecanismos de solución extrajudicial de conflictos laborales

2. Ámbitos competenciales de la Jurisdicción de lo Social.

3. Presupuestos procesales.

4. Actuaciones procesales en vía de instancia

5. Actuaciones procesales en vía de recurso

6. Actuaciones procesales en fase de ejecución

7. Singularidades de las modalidades procesales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Analizar y aplicar los procedimientos de revisión administrativa y judicial, así como los procedimientos de solución
extrajudicial de conflictos

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

40 100

Tutorías formativas 8 100
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Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

62 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

20 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: HABILIDADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DEL ASESOR JURÍDICO LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A la finalización de la materia el estudiante será capaz de:

· Planificar y asesorar en el campo jurídico-laboral de tal forma que se pueda alcanzar un resultado óptimo con pleno respeto al ordenamiento jurídico.

· Actuar profesionalmente conforme a la deontología y normativa profesional que se espera de un asesor jurídico-laboral.

· Planificar su entorno profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Deontología profesional

2. Profesión y organización de un despacho profesional

3. Honorarios y fiscalidad

4. Habilidades profesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CG5 - Conseguir una buena comunicación con expertos de otros campos del saber científico complementarios a la propia disciplina
y saber trasladar las conclusiones, razonamientos y conocimientos que las sustentan a públicos especializados y no especializados
de forma clara.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Adquirir habilidades, actitudes y conocimientos que permitan ejercer funciones de asesoramiento, representación,
negociación, mediación, en el ámbito jurídico-laboral.

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

20 100

Tutorías formativas 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

31 0
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Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estancias en centros externos durante el
Practicum

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa.: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos,
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenidos teóricos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos
adquiridos

26.0 35.0

Prueba de contenidos prácticos: pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos prácticos
adquiridos

26.0 35.0

Evaluación de trabajos: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

30.0 48.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A la finalización de la materia el estudiante será capaz de:

· Llevar a cabo las tareas profesionales correspondiente a un asesor jurídico-laboral.

· Demostrar su capacidad para desarrollar una actividad en colaboración con otros profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas se desarrollarán en despachos profesionales de graduados sociales, en departamentos jurídicos de entidades colaboradoras de la Segu-
ridad Social, oficinas y dependencias del Estado y de la Comunidad Autónoma, de la Administración Laboral y de la Seguridad Social, así como en los
órganos de la Jurisdicción Laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG2 - Tener capacidad para planificar recursos y actividades.

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CG5 - Conseguir una buena comunicación con expertos de otros campos del saber científico complementarios a la propia disciplina
y saber trasladar las conclusiones, razonamientos y conocimientos que las sustentan a públicos especializados y no especializados
de forma clara.

CG6 - Saber Elaborar estudios y dictámenes jurídicos.

CG7 - Analizar y aplicar adecuadamente la doctrina jurisprudencial, constitucional y científica sobre la materia.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Adquirir habilidades, actitudes y conocimientos que permitan ejercer funciones de asesoramiento, representación,
negociación, mediación, en el ámbito jurídico-laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Estancias en centros externos durante el
Practicum

140 100

Desarrollo de la memoria del Prácticum 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Prácticas externas supervisadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración de la memoria de actividades
de las Prácticas Externas

40.0 60.0

Valoración de los tutores colaboradores
sobre el trabajo realizado en las Prácticas
Externas

40.0 60.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con carácter general, la superación de esta asignatura debe acreditar que el estudiante ha adquirido las destrezas y habilidades para enfrentarse a la
asesoría de empresas, trabajadores, sindicatos, asociaciones e instituciones con seguridad y conocimiento.

De manera particular, el estudiante debe demostrar que:

· Maneja correctamente de las fuentes del Derecho

· Identifica los problemas que plantea la aplicación de las normas en las relaciones laborales

· Tiene criterio y madurez para enfrentar tales problemas

· Es capaz de planificar y desarrollar un plan de trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster en un trabajo personal y autónomo del estudiante del máster en asesoría jurídico laboral a través del cual el alumno debe de-
mostrar de forma integrada que ha adquirido los conocimientos y competencias que se trabajan en el resto de asignaturas y materias que conforman el
Plan de estudios.

Su contenido específico estará determinado por las preferencias del alumno y la disponibilidad de los tutores encargados de supervisar el trabajo.

El trabajo siempre se desarrollará bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración, y debe presentarse y defender-
se de forma individual y pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Recoger, analizar y sintetizar información jurídica relevante en su contexto jurídico y aplicarla a situaciones complejas

CG2 - Tener capacidad para planificar recursos y actividades.

CG3 - Evaluar los problemas concretos a resolver y formular una solución jurídica razonada no sólo en el ámbito del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social sino en el conjunto del ordenamiento jurídico.

CG4 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones.

CG5 - Conseguir una buena comunicación con expertos de otros campos del saber científico complementarios a la propia disciplina
y saber trasladar las conclusiones, razonamientos y conocimientos que las sustentan a públicos especializados y no especializados
de forma clara.

CG6 - Saber Elaborar estudios y dictámenes jurídicos.

CG7 - Analizar y aplicar adecuadamente la doctrina jurisprudencial, constitucional y científica sobre la materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar y resolver los problemas que plantea la calificación del contrato de trabajo y poder asesorar sobre la modalidad
contractual adecuada a las necesidades de la empresa en el marco de la legalidad vigente

CE2 - Planificar y gestionar estrategias en la negociación colectiva.

CE3 - Determinar cuál es el régimen jurídico de creación de empresas y aplicarlo a supuestos reales.

CE5 - Cumplimentar recibos justificativos del pago del salario y documentos de cotización a la Seguridad

CE6 - Evaluar y formular escritos de impugnación de la gestión recaudatoria

CE7 - Contrastar y analizar los criterios jurisprudenciales sobre movilidad, modificación de las condiciones de trabajo y suspensión
de la actividad laboral, y resolver de supuestos reales.

CE8 - Elaborar una correcta política empresarial en orden a la extinción de los contratos y las indemnizaciones consiguientes.

CE9 - Evaluar los problemas que plantea en la práctica la normativa española en materia de prestaciones y reconocimiento de
derechos de la Seguridad Social, e incorporar los criterios jurisprudenciales para su aplicación.

CE10 - Evaluar los problemas que plantea la dinámica de la acción protectora de la Seguridad Social

CE11 - Analizar y aplicar los procedimientos de revisión administrativa y judicial, así como los procedimientos de solución
extrajudicial de conflictos

CE13 - Saber confeccionar las declaraciones de IRPF que tienen que presentar tanto los empresarios como los profesionales

CE14 - Elaborar escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios que procedan según los casos, elaborar
alegaciones, recursos administrativos y judiciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas 14 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 135 0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes de apoyo (no presencial)
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Tutorías académico formativas: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor,
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de los documentos del TFM 50.0 70.0

Valoración de la defensa del TFM 30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

14 100 1,7

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7 0 1,7

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

65 100 1,7

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

14 100 1,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estu-
diantes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que
configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferen-
tes procesos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñan-
zas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y
máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarro-
llan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro
de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evalua-
ción del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y
difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y
como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 6 créditos ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de
30 de octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (6 ECTS) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias
y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
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10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

cs
v:

 1
69

87
27

54
33

41
91

07
84

44
51

3



Identificador : 4315270

41 / 60

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

ü Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

ü Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

ü Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ü Unidad

para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) · Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) · Asignaturas diferentes implicadas en las

reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO
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3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión
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6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.
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5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.
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10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

- Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal

aportando información, sugerencias¿ - Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., - Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y

Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento · Tasa de éxito · Tasa de graduación (RD) · Tasa de graduación (UM) · Tasa de abandono (RD) · Tasa de aban-

dono (REACU) · Nº de alumnos matriculados · Duración media de los estudios · Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO
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5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).
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Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, ü Estudiantes, ü PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El per-

sonal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus

propias reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
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No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/calidad/documentos/manual

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No es necesario ya que el Máster a impartir no sustituye a otro.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27452639T JOSÉ LUJÁN ALCARAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO (CAMPUS
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanfct@um.es 679522199 868883109 DECANA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados, sin posibilidad de nuevas iteraciones, a fin de obtener un 


informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


Los contenidos de las materias "Empresarios Individuales y Sociales", "Responsabilidad en 


las Relaciones Laborales", "Vicisitudes de las Relaciones Laborales",  


Fiscales de los Profesionales y  y "Acción Protectora de la Seguridad Social" 


no pueden desarrollarse con carácter avanzado con tan sólo los 3 créditos que tienen 


asignados, sin que la argumentación de que algunos de sus aspectos se dan en el Grado 


en Derecho de la Universidad de Murcia sea válido. 


 
Dichas materias deben permitir adquirir competencias de carácter avanzado a todos 


estudiantes, con independencia de su procedencia. Deben reducirse los contenidos o 


aumentar los créditos asignados a cada una de ellas. 


 


Siguiendo la recomendación de la ANECA, se ha optado por reducir los 


contenidos de las cinco materias señaladas, tal y como se puede 


apreciar en cada una de las fichas de las asignaturas que a continuación 


se incluyen.  


 


Conviene señalar que esta operación se ha hecho siguiendo el criterio 


de reforzar el carácter avanzado o especializado del título, tal y como ya 


advertía ANECA en su Propuesta de informe del pasado 8 de enero de 


2015 y reitera en este 2º informe provisional del  MASTER en ASESORÍA 


JURÍDICO LABORAL. De este modo, se reducen contenidos 


correspondientes con competencias ya adquiridas por los estudiantes del 


máster en las titulaciones de acceso al mismo, manteniéndose, por tanto, 


ahora con una carga de créditos más adecuada  aquellos otros relativos 


a competencias avanzadas. 
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Las modificaciones, que en las tablas siguientes se señalan y se han 


mecanizado en la aplicación, afectan: a) a los contenidos de las cinco 


asignaturas; b) a la denominación de una de ellas; c) a los resultados del 


aprendizaje de tres asignaturas; y d) a los competencias específicas del 


título de dos de ellas.  


 


 


MODIFICACIONES EN LAS FICHAS 


 


 


 


EMPRESARIOS INDIVIDUALES Y SOCIALES.  
RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD 


ANTES AHORA 


Resultados de Aprendizaje: 


 Identificar el régimen jurídico-mercantil del empresario 
individual y distinguirlo del aplicable a otras figuras 
semejantes. 


 Establecer las consecuencias del reconocimiento de 
personalidad jurídica y organizar las distintas clases de 
empresarios sociales atendiendo a la responsabilidad de los 
socios por las deudas de la sociedad. 


 Desarrollar y aplicar todas las fases necesarias para la 
constitución de sociedades anónimas y limitadas, así como 
comprender sus reglas esenciales de funcionamiento interno. 


 Apreciar las cualidades definitorias de  las entidades de 
economía social y de las sociedades profesionales. 


 


 - Ordenar y analizar los presupuestos de la responsabilidad 
civil de los administradores de sociedades mercantiles, con 
atención especial a las situaciones de crisis económica o de 
insolvencia empresarial.  


Resultados de Aprendizaje: 


 Identificar el régimen jurídico-mercantil del empresario 
individual y distinguirlo del aplicable a otras figuras 
semejantes. 


 Establecer las consecuencias del reconocimiento de 
personalidad jurídica y organizar las distintas clases de 
empresarios sociales atendiendo a la responsabilidad de los 
socios por las deudas de la sociedad. 


 
 
 
 
 
 
 


 Ordenar y analizar los presupuestos de la responsabilidad 
civil de los administradores de sociedades mercantiles, con 
atención especial a las situaciones de crisis económica o de 
insolvencia empresarial.  


Contenidos: 


 Empresario mercantil persona física. Figuras afines: 
profesional liberal; trabajador autónomo. 


 Sociedad y personalidad jurídica. Régimen de responsabilidad 
por las deudas sociales. 


 Constitución y funcionamiento de las  sociedades de capital: 
diferencias entre SA y SL. 


 Algunas formas especiales de sociedad: sociedades laborales, 
cooperativas, sociedades profesionales. 


 


 Régimen general de la responsabilidad civil de los 
administradores sociales. Régimen especial en situaciones de 
insolvencia.  


Contenidos: 


 Empresario mercantil persona física. Figuras afines: 
profesional liberal; trabajador autónomo. 


 Sociedad y personalidad jurídica. Régimen de 
responsabilidad por las deudas sociales. 
 
 
 
 


 Régimen general de la responsabilidad civil de los 
administradores sociales. Régimen especial en situaciones 
de insolvencia.  
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RESPONSABILIDADES EN LAS RELACIONES LABORALES 
ANTES AHORA 


Contenidos: 


 Responsabilidades del Empresario y Trabajador. 


 Responsabilidades en las relaciones laborales colectivas. 


 Delitos contra los trabajadores, Seguridad Social y fraude en 
las subvenciones. 


 -Responsabilidades de las personas jurídicas. 


 -Reparación del daño Seguridad y Salud Laboral. 


Contenidos: 


 Responsabilidades del Empresario y Trabajador. 


 Responsabilidades en las relaciones laborales 
colectivas. 


 Delitos contra los trabajadores, Seguridad Social y 
fraude en las subvenciones. 


 
 


 


 


 


 


 


OBLIGACIONES FISCALES DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES RESIDENTES 
EN TERRITORIO ESPAÑOL 


ANTES AHORA 


Denominación: 


Obligaciones fiscales de empresarios y profesionales 


residentes en territorio español 


Denominación: 


Tributación de empresarios y trabajadores en el IRPF 


Resultados de Aprendizaje: 


 Tener capacidad para identificar en supuestos complejos la 
naturaleza jurídica de las obligaciones fiscales a las que 
están sometidos los trabajadores y las empresas.   


 Tener capacidad para asesorar sobre el modo de tributar 
en IRPF, según el tipo de actividad que se desarrolle. 


 Aprender a confeccionar tanto la declaración de la Renta, 
como la del Impuesto sobre Sociedades e IVA. 


 


Resultados de Aprendizaje: 


 Tener capacidad para identificar en supuestos complejos la 
naturaleza jurídica de las obligaciones fiscales a las que están 
sometidos los trabajadores y las empresas.   


 Tener capacidad para asesorar sobre el modo de tributar en 
IRPF, según el tipo de actividad que se desarrolle. 


  


Contenidos: 
-Declaración censal. 
-Impuesto sobre Actividades Económicas 
-IRPF. Referencia a rendimientos de actividades económicas. 
-Impuesto sobre Sociedades 
-Impuesto sobre el Valor Añadido 
.Otras obligaciones fiscales 
 


Contenidos 
- Análisis de los rendimientos del trabajo en el IRPF 


- Rendimientos de actividades económicas en el IRPF. 


 


 Específicas del título:  
CE 13 Analizar y decidir sobre las distintas obligaciones fiscales 
que tienen los empresarios y profesionales residentes en 
España. 


 


CE 13 Saber confeccionar las declaraciones de IRPF que tienen que 


presentar tanto los empresarios como los profesionales 
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VICISITUDES DE LA RELACIÓN LABORAL 


ANTES AHORA 


Contenidos: 
 


1. La flexibilidad y las relaciones laborales. Dimensiones 
individuales o colectivas, normativas u obligacionales, 
modificativas o extintivas, onerosas o gratuitas, 
temporales o definitivas. 


2. Flexibilidad interna (novaciones modificativas). 
. 


3.  
3.1 Estabilidad en el empleo versus flexibilidad de 


salida. 
3.2 Conexión con prestaciones de Seguridad 


Social; efectos de la extinción sobre los 
derechos y deberes del trabajador. 


3.3 Garantías generales para la terminación del 
contrato de trabajo. 


3.4 Causas extintivas no vinculadas a fenómenos 
de flexibilidad. 


3.5 El despido disciplinario atípico como vía de 
ajuste de plantillas. 


3.6 El despido objetivo. 
3.7 El despido colectivo. 


4. La reordenación productiva de la empresa. 
4.1 El recurso a ETTs. 
4.2 La descentralización productiva. 
4.3 El trabajo en red. 
4.4 Los Grupos de Empresa. 
4.5 El traspaso de la empresa. 


5. Los supuestos concursales. 
5.1 Significado del concurso. 
5.2 Novaciones de las relaciones laborales en 


concurso. 
6. Referencia a las novaciones en el empleo público. 
7. Liquidación de empresas y flexibilidad en las 


relaciones laborales. 
8. La flexibilidad de los TRADES y Autónomos puros. 


 


Contenidos: 
 


1. Flexibilidad interna (novaciones modificativas). 
2. La reordenación productiva de la empresa. 
3. Los supuestos concursales. 
4. Liquidación de empresas y flexibilidad en las relaciones 
laborales 
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ACCIÓN PROTECTORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 


ANTES AHORA 


Resultados de Aprendizaje: 
 A la finalización de la materia el estudiante será capaz 
de: 


 Calificar como común o profesional una determinada 
contingencia protegida. 


 Ante la actualización de una contingencia sabrá 
determinar el contenido, alcance y responsabilidades 
de la protección que ofrece el sistema. 


 Determinar el momento del nacimiento, duración, 
extinción de la protección y de totas las vicisitudes 
que puedan afectar a una determinada prestación. 


 Elegir el medio jurídico más adecuado para obtener 
una garantía total de las prestaciones. 


 Aplicar  la doctrina judicial, constitucional y del TEHD 
más relevante aplicable a la situación controvertida 
analizada. 


 


Resultados de Aprendizaje: 
 A la finalización de la materia el estudiante será capaz de: 
 
 
 
 
 
 


 Determinar el momento del nacimiento, duración, 
extinción de la protección y de totas las vicisitudes que 
puedan afectar a una determinada prestación. 


 Elegir el medio jurídico más adecuado para obtener una 
garantía total de las prestaciones. 


 Aplicar  la doctrina judicial, constitucional y del TEHD 
más relevante aplicable a la situación controvertida 
analizada. 


 


Contenidos: 
1. El sistema de prestaciones 
2. Las garantías de las prestaciones. 
3. Responsabilidades prestacionales. 
4. Dinámica de las prestaciones. 
5. Doctrina judicial, constitucional y del TEDH reciente 
sobre las cuestiones más controvertidas del sistema de 
prestaciones. 


Contenidos: 
1. Dinámica de las prestaciones. 
2. Doctrina judicial, constitucional y del TEDH reciente sobre 
las cuestiones más controvertidas del sistema de 
prestaciones. 


Competencias o destrezas que se van a adquirir: 


 Específicas del título:  
 
CE10.  Evaluar las posibles responsabilidades por el 
incumplimiento de obligaciones laborales y de Seguridad 
Social. 
 


 


Competencias o destrezas que se van a adquirir: 


 Específicas del título:  
 
CE10. Evaluar los problemas que plantea la dinámica de 
la acción protectora de la Seguridad Social  
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO.  


2.1.1 Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


El Máster Universitario en Asesoría Jurídico Laboral que se propone para su 


acreditación tiene sus antecedentes en el actual Curso de Especialista Universitario de 


Práctica Laboral cuya primera edición tuvo lugar en el curso 1997/1998. De dicho curso 


se han realizado veintitrés ediciones (veintidós en Murcia  y una en Cartagena), lo que 


avala el reconocimiento y demanda que entre los profesionales a los que se dirige. 


Tabla 2. Alumnos del Curso de Especialista Universitario en Práctica Laboral 


 


EDICIÓN CURSO ACADÉMICO HORAS NÚMERO DE ALUMNOS 


1ª 1987/1988 96 26 


2ª 1988/1989 112 23 


3ª 1989/1990 128 25 


4ª 1990/1991 140 26 


5ª 1991/1992 146 29 


6ª 1992/1993 186 34 


7ª 1993/1994 198 30 


8ª 1994/1995 198 31 


9ª 1995/1996 240 30 


1ª Cartagena 1995/1996 210 27 


10ª 1996/1997 250 31 


11ª 1997/1998 250 30 


12ª 1998/1999 250 29 


13ª 1999/2000 300 33 


14ª 2000/2001 300 25 


15ª 2001/2002 300 16 


16ª 2002/2003 300 15 


17ª 2007/2008 300 18 


18ª 2008/2009 300 32 
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EDICIÓN CURSO ACADÉMICO HORAS NÚMERO DE ALUMNOS 


19ª 2009/2010 300 23 


20ª 2010/2011 300 50 


21ª 2011/2012 300 52 


22ª 2012/2013 300 48 


23ª 2013/2014 300 47 (preinscritos) 


 


 


2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad 


El Máster en Asesoría Jurídico Laboral constituye una propuesta novedosa que 


responde al reciente planteamiento de los estudios universitarios en España, cuya 


regulación, como se sabe, se encuentra en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Esta norma 


dispone que, tras la obtención del Título de Grado, los estudiantes podrán adquirir una 


formación más avanzada, ya sea especializada o multidisciplinar, mediante la formación 


de post-grado ofertada, bien a través del Máster o el Doctorado, siendo el objetivo del 


Máster la cualificación para la experiencia académica o profesional o la iniciación a la 


investigación, mientras que el Doctorado se reserva para quienes deseen formarse en las 


técnicas de investigación. 


Pues bien, partiendo de los datos reseñados en el apartado 2.1.1, el Máster 


aprovecha y se beneficia de la experiencia adquirida durante las veintitrés ediciones en 


las que se ha impartido dicho curso de especialista. Esta formación ha permitido realizar 


continuas mejoras, así como adaptar a las nuevas exigencias del entorno actual y de la 


actualización y perfeccionamiento permanente que los graduados sociales y otros 


profesionales del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social demandan. Téngase en 


cuenta que el Curso de Especialista Universitario en Práctica Laboral está ofertado solo 


a titulados en Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Diplomados en 


Relaciones Laborales, Graduados Sociales Diplomados o Graduados Sociales) y el 


nuevo Máster amplia su ámbito subjetivo a otras titulaciones afines como Grado en 


Derecho o Licenciado en Derecho y Grado en Derecho + ADE o Licenciado en Derecho 


+ ADE, con lo que se prevé que la demanda de acceso sea mayor que la actual para el 


Curso de Especialista Universitario en Práctica Laboral. 
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Como evidencias que ponen de manifiesto el interés de este Máster, señalar los 


siguientes aspectos: 


A) Se trata de una salida profesional natural de los titulados en Relaciones Laboral 


y Recursos Humanos, necesitada de formación especializada como es la de asesor 


jurídico laboral 


Es oportuno recordar que desde hace años, los responsables de las Escuelas de 


Relaciones Laborales y de las Facultades de Ciencias del Trabajo, asesorados por 


expertos en estas materias y representantes de los Colegios de Graduados Sociales han 


venido estableciendo un fructífero debate sobre las competencias profesionales de los 


egresados universitarios de ambos Títulos. Las conclusiones, al tener en cuenta las 


circunstancias con las que el factor trabajo concurren en las sociedades a comienzos 


del siglo XXI, han evidenciado la existencia de novedosos campos profesionales que 


agregar a los que tradicionalmente se venían reconociendo. Básicamente, las 


competencias profesionales pueden agruparse en cuatro grandes apartados: 


 


1. Asesoramiento, gestión, arbitraje y representación socio-laboral. 


2. Asesoramiento y gestión en materia de seguridad y protección social. 


3. Intervención en el mercado de trabajo y desarrollo de políticas socio laborales. 


 


 


Por otra parte, el Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos, que comenzó a 


impartirse en el curso académico 2009/2010, es heredero de los dos títulos impartidos 


por la Facultad de Ciencias del Trabajo: la Diplomatura de Relaciones Laborales (Plan 


de Estudios de 1995, B.O.E. 6/10/95) y la Licenciatura de Ciencias del Trabajo (Real 


Decreto de 15 de Octubre de 1999 (BOE 23 de Octubre, PLAN DE ESTUDIOS 


(B.O.E. 13/09/2.002). El Grado apuesta por la multidisciplinariedad como su principal 


valor añadido; las áreas jurídicas, económicas, sociales, etc., se combinan en 


proporciones adecuadas y suficientes para ofrecer al alumno competencias, habilidades 


y contenidos que le supongan perspectivas analíticas diversas y una comprensión más 


completa de la realidad, lo que le facilitará el acceso a diversos mercados de trabajo y la 


posibilidad de ampliar sus estudios en los más diversos Máster en las áreas jurídicas, 


económicas y sociales. 
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Esta titulación aporta la base fundamental de la formación del Graduado Social, cuyas 


ocupaciones habituales se relacionan con el asesoramiento en el ámbito laboral, las 


prestaciones asistenciales de los sistemas públicos y privados y la gestión de los 


recursos humanos en las empresas, aunque aporta otras posibilidades de inserción 


laboral. Estos estudios incorporan y profundizan en materias y, sobre todo, en 


competencias relativas a salidas profesionales que ya se perfilaban en los planes de 


estudios anteriores en los ámbitos de la prevención de riesgos laborales, la intervención 


en los mercados de trabajo, las políticas activas de empleo, las políticas de protección 


social, las auditorías socios laborales, etc. 


 


El mercado laboral está sujeto a un proceso de cambio y la universidad debe preparar a 


sus egresados/as como proveedora de la formación y preparación necesaria para los que 


se van a insertar en el mundo laboral. Las empresas están empezando a seleccionar al 


personal en base a las competencias necesarias para el desempeño de un determinado 


trabajo; por tanto los nuevos planes de estudios, adaptados a esa nueva necesidad, 


desarrollan en su metodología un nuevo modelo de enseñanza basado en las 


competencias profesionales necesarias para el desempeño de una determinada profesión. 


Así, se dice que un profesional es competente cuando tiene competencia técnica (sabe), 


competencia metodológica (sabe hacer), competencia participativa (sabe estar) y 


competencia personal (sabe ser). 


 


Por todo ello, los graduados de la Facultad de Ciencias del Trabajo, desde un perfil 


formativo amplio y según su inclinación y especialización, pueden desarrollar su 


actividad profesional en el ámbito de los recursos humanos, como miembros de los 


cuadros directivos de las empresas o de organismos públicos, lo que se complementa, 


vistos los contenidos formativos, con su capacitación como experto para la intervención 


en el mercado de trabajo mediante el asesoramiento e implantación de políticas de 


empleo o aquellas otras de carácter socio laboral, o, como anteriormente se ha 


comentado, enraizado con el tradicional perfil profesional como Graduado Social de 


donde emerge este título, como experto o Técnico en materias sociales, laborales y de 


Seguridad Social. 
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El Grado permite al egresado su especialización en base a tres itinerarios curriculares 


que estará reflejado en su Suplemento Europeo al Título y completará su formación y 


especialización. Los itinerarios son: el Jurídico-Económico; el de Recursos Humanos; y 


el de Mercados de Trabajo y Políticas Socio laborales. Para completar la formación del 


egresado en la continuidad del itinerario Jurídico se configura este Máster en Asesoría 


Jurídico Laboral. 


 


Los egresados de la Facultad de Ciencias del Trabajo que optan por dedicarse al libre 


ejercicio profesional, incorporados obligatoriamente al Colegio Profesional que les es 


propio, desempeñan un papel relevante en nuestra sociedad, se convierten en Técnicos 


en materias sociales y laborales, y como tales, asesoran, representan y gestionan todos 


aquellos asuntos laborales y de Seguridad Social que le son encomendados por 


particulares o por la Administración. 


 


La vinculación entre la Facultad de Ciencias del Trabajo y el Colegio Oficial de 


Graduados Sociales es algo incuestionable, ya que el alumno una vez finalizada su 


formación académica universitaria se incorpora al Colegio Profesional como colegiado 


y ejerciente en el libre ejercicio profesional. 


 


El detalle de alumnos graduados en la Facultad de Ciencias del Trabajo que se han 


incorporado los últimos años al Colegio de Graduados Sociales, se detalla en el informe 


adjunto de dicho organismo. 


 


En definitiva, los másteres en Asesoría Jurídica Laboral son una de las salidas naturales 


de los estudios de Grado en Relaciones Laborales y Recurso Humanos (y de sus 


precedentes de Graduado Social, Relaciones Laborales o Licenciados en Ciencias del 


Trabajo).  De aquí que  la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de Murcia 


desde la implantación de tales estudios tuvo como preocupación la dotar a sus titulados 


de unos conocimientos avanzados y especializados de tales competencias profesionales 


y de aquí que dirigiera su formación de postgrado a ello. Fruto de ello es la impartición 


de los Másteres en: 


-Dirección y Gestión de Recursos Humanos 
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http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/estudios/masteres/rrhh





-Desarrollo Local y Empleo 


-Prevención de Riesgos Laborales 


-Orientación e Intermediación Laboral 


Por ello es lógico que ahora se pretenda completar la formación de postgrado con la 


formación especializada y avanzada en ámbito de la Asesoría Jurídica Laboral. 


 


B) El papel reconocido a la formación en asesoramiento jurídico laboral por el 


Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos. 


 


La evidencia del interés de este Máster no queda en las ideas formuladas anteriormente, 


sino que ya venían recogidas en el propio Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias 


Laborales y Recursos Humanos ANECA. 


(http://www.aneca.es/var/media/150308/libroblanco_rrhh_def.pdf). En este sentido 


reproducimos algunos párrafos del mismo, concretamente del capítulo 5, págs. 183 y ss. 


en los que analiza los perfiles profesionales: 


 


europeo, se han analizado las distintas salidas y capacitaciones profesionales que 


presentan estas titulaciones homólogas, que se pueden sintetizar en: 


 


-Profesionales liberales expertos en el asesoramiento jurídico-laboral, en la 


organización del trabajo y de la producción, así como en la representación de intereses 


colectivos y profesionales tanto en el ámbito privado como en la administración 


pública. 


 


En tercer lugar, se ha considerado la documentación elaborada por el Pleno de 


Decanos y Directores responsables de estas titulaciones, fruto de las reuniones de 


trabajo que con periodicidad anual se vienen realizando desde principios de los años 


90, tras la integración de estos estudios en el sistema universitario español. En dicha 


documentación se postulan tres bloques o campos de actuación profesional preferentes 


y se determinaban también otros campos de actuación profesional u orientaciones 


ocupacionales vinculadas a estos estudios: 
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Asesoramiento jurídico- 


 


Y sigue diciendo: 


ales 


o ámbitos de actuación profesional para los nuevos titulados: 


1)  Graduado social. 


2)  Dirección y Gestión de Recursos Humanos. 


Gestión, mediación e intervención en el mercado de trabajo: agentes de empleo y 


desarrollo local. 


4)  Prevención de riesgos laborales. 


 


Estos perfiles profesionales presentan no obstante situaciones de rango diferenciadas 


con respecto al nuevo título de grado, motivadas por la existencia o no de regulación 


normativa para el ejercicio profesional, su mayor o menor consolidación en el mercado 


de trabajo o por la exigencia de otros requisitos para el acceso a su ejercicio. Por eso, 


de entre ellos, cabe considerar como perfiles sustantivos para este título y plenamente 


consolidados, los de Graduado Social y Dirección y Gestión de Recursos Humanos. 


 


C) Evidencias externas de la necesidad y relevancia de la formación especializada 


en el Asesoramiento Jurídico Laboral. 


 


El interés que suscita la formación especializada en España en el asesoramiento jurídico 


laboral, es algo que se constata con los numerosos Másteres que  ofrecen dicha 


formación especializada en estas materias, tanto por Universidades Públicas como  las 


Privadas o por entidades de reconocido prestigio en el ámbito de la formación 


especializada de profesionales, sirva de ejemplo: 


 


a) Universidades Públicas 


-Universidad Rey Juan Carlos 


Máster en Asesoría Jurídico Laboral 


http://www.urjc.es/estudios/masteres_universitarios/ciencias_juridicas_sociales/asesoria


_juridico_laboral/index.htm  
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-Universidad de Sevilla 


Máster en Asesoría Jurídico-Mercantil, Fiscal y Laboral 


Máster en Consultoría Laboral 


http://www.us.es/estudios/master/master_M125?p=7  


b) Universidades Privadas 


Máster en Asesoría Jurídico Laboral. Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) 


http://www.udima.es/es/master-asesoria-juridico-laboral.html  


c) Centros Privados 


-Máster en Asesoría Jurídico Laboral. Impartido por Centro de Estudios Financieros. 


http://www.cef.es/masters/master-profesional-en-asesoria-juridico---laboral-


444592524M.asp  


-Máster Universitario en Práctica Jurídico Laboral. Centro de Estudios GARRIGUES 


http://www.centrogarrigues.com/programas/master/asesoriajuridicolaboral.aspx  


Referente externos todos ello que han sido tomados en cuenta a la hora de elaborar 


la presente memoria. 


 


D) Petición de colectivos implicados en la formación. 


 


El impulso esencial en esta propuesta de Máster lo han sido los colectivos que han 


solicitado reiteradamente que se oferten estos estudios avanzados y especializados, 


como son: 


 


1. La Escuela de Práctica Laboral (EPL). La EPL es la primera escuela de práctica 


profesional de la Universidad de Murcia, que se creó en 1988 vía convenio entre 


la Universidad de Murcia y el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Murcia, 


estando adscrita a la Facultad de Ciencias del Trabajo. Entre las funciones de la 


misma está la de completar la formación recibida en las aulas con unos 


conocimientos específicamente profesionales a fin de facilitar la andadura de 


aquellos titulados que opten por el ejercicio de la profesión de graduado social, 


así como también las tareas de reciclaje y perfeccionamiento permanente para 


quienes años atrás obtuvieron su titulación. Dicha escuela de práctica 


profesional lleva impartiendo con notorio éxito un curso de especialista 


universitario en Práctica Laboral desde 1988 y que cuenta ya con veintitrés 


ediciones.  
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La EPL ha trasladado el interés mostrado por los alumnos de Relaciones 


Laborales y por los de Grado en Derecho de una oferta de unos estudios de 


especialización en el ámbito de la Asesoría Jurídico Laboral con rango de 


Máster. Propuesta que avala y que ha sido traslada a la Facultad de Ciencias del 


Trabajo. Petición que ha estado acompañada de las sugerencias a tomar en 


consideración en la elaboración del Plan de Estudios por la propia EPL y los 


alumnos del Curso de Especialista Universitario en Práctica Laboral. 


a. Por otro lado la EPL además ha comprometido y puesto a disposición del 


Máster su experiencia en la formación especializada de profesionales, su 


cuadro de profesores (todos ellos profesionales de reconocido prestigio y 


procedentes de los cuerpos de la Administración de Justicia, 


Administración Laboral y de Seguridad Social del Estado (INSS, TGSS, 


Inspección de Trabajo y Seguridad Social, entre otros),  de entidades 


colaboradoras de la Seguridad Social (técnicos de Mutuas de Accidentes 


de Trabajo y de la Seguridad Social) de la Administración Autonómica, 


o profesionales en el ejercicio de la profesión de Graduado Social y 


Abogados. 


 


2. El Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, que 


insistentemente ha venido interesando de la Facultad de Ciencias del Trabajo la 


necesidad de que los estudiantes del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos, así como los de Grado en Derecho. pudieran tener esta posibilidad de 


formación especializada en este campo. 


 


3. El Colegio de Graduados Sociales que lo ha tenido siempre como reivindicación 


histórica y que ha mostrado su compromiso a la financiación del Máster así 


como a garantizar las prácticas de los alumnos en los despachos profesionales de 


sus colegiados. 


En resumen: 


- El programa del Máster en Asesoría Jurídico Laboral pretende ofrecer una 


completa formación a quienes pretendan desarrollar su actividad profesional y de 


iniciación a la investigación en el área del asesoramiento jurídico laboral. 
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- Está dirigido tanto a recién graduados como a personas con experiencia que 


pretendan desarrollar su carrera profesional dentro del campo del Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social. 


- Sus objetivos generales son preparar profesionales que atesoren un alto grado 


de especialización en el ámbito del asesoramiento jurídico laboral. 


- Con este Título se pretende ofrecer una formación teórica y práctica necesaria 


para ejercer como graduado social o asesor jurídico en el campo de las relaciones 


laborales y de la Seguridad Social, ya sea como profesional independiente o prestando 


servicios en los departamentos jurídico laborales asesorando fundamentalmente a 


empresas y  trabajadores. 


- Se ha diseñado con un metodología muy práctica y participativa contando entre 


su profesorado con un porcentaje de graduados sociales y profesionales del Derecho 


aproximadamente del 60%. Las clases se enfocarán desde la resolución de casos 


prácticos y los alumnos aprenderán a realizar todas las funciones propias de un 


graduado social u otro profesional del derecho del trabajo y de la Seguridad Social: 


redactar escritos judiciales (demandas, contestaciones y demás escritos procesales); 


elaborar dictámenes, contratos, convenios etc.; preparar reuniones con clientes, otros 


profesionales, personal de la Administración de Justicia etc.; actuar verbalmente en 


procedimientos dentro del orden jurisdiccional social; adquirir técnicas de 


comunicación verbal, argumentación jurídica o redacción jurídica; etc. 


 


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título  


Es preciso tomar conciencia de la relevancia de la figura del asesor jurídico 


laboral en cualquier empresa, institución, etc., en la que se le considera una pieza clave 


de cualquier organización, en la que cualquier decisión u operación en este ámbito tiene 


unas consecuencias jurídicas y económicas que deben ser tomadas en cuenta antes de su 


adopción. Cuando una empresa debe tomar una decisión tiene que valorar entre otros 


aspectos- las implicaciones mercantiles, fiscales, laborales y de seguridad social que 


ello puede conllevar. Y para ello la figura del asesor jurídico laboral es imprescindible e 


importantísima. La situación económica actual demanda profesionales con una 


formación jurídica especializada en el mundo de las relaciones laborales y de seguridad 


social. 
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El Máster de Asesoría Jurídico Laboral, se adecua al nivel de post-grado como 


continuación natural de los estudios de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos, así como de otras titulaciones afines en las que el egresado desee una 


formación especializada en el ámbito de las relaciones laborales y de seguridad social. 


La demanda de formación especializada viene constatada por la edición de veintitrés 


ediciones del Curso de Especialista en Práctica Laboral, al que sucederá, además de que 


cubrirá las expectativas de otros titulados y de futuros investigadores que buscan una 


especialización y unos conocimientos que permitan su formación continuada, que sólo 


la Universidad puede ofrecerles. 


En la actualidad el Colegio de Graduados Sociales de Murcia cuenta a fecha 31-


12-1012 con un total de 915 colegiados ejercientes que desarrollan su actividad 


profesional en la Comunidad Autónoma de Murcia. Como se refleja en la tabla 3, la 


evolución de nuevas incorporaciones al Colegio (desde el año 2000) viene suponiendo 


un promedio de 70 nuevas altas y entre las mismas es muy importante destacar que la 


gran mayoría proviene de los diplomados en el Curso de Especialista en Práctica 


Laboral, título que en su caso será sustituido por el Máster en Asesoría Jurídico Laboral. 


Tabla 3. Nuevas altas de Colegiados ejercientes 


AÑO NÚMERO DE NUEVAS ALTAS 


2000 101 


2001 85 


2002 79 


2003 84 


2004 66 


2005 83 


2006 77 


2007 60 


2008 59 


2009 63 


2010 67 


2011 41 


2012 47 
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2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países 


Junto a la creciente oferta formativa en España de este tipo de estudios tanto en 


las universidades públicas como las privadas, también tanto los países de la Unión 


Europea como otros extracomunitarios han venido implantando títulos de Máster con un 


perfil similar, que pretenden ofrecer una formación especializada en el ámbito de las 


relaciones laborales y de Seguridad Social. Se trata de los referentes externos del mismo 


nivel y orientación que el máster propuesto. De ello, podrían destacarse como referentes 


internacionales los que se recogen en la tabla 4.  


En cuanto a los referentes externos de carácter nacional se encuentran recogidos 


en el apartado 2.2. de esta memoria. 


Tabla 4. Referencias internacionales de títulos de máster 


País Universidad 
Denominación del 


Título 
Información detallada 


Bélgica Université D´Europe 
Master Complémentaire 


en droit social 
www.ulb.ac.be/facs/droit  


Francia 
Universidad de 


Touluse1 Capitole 


Master (M2) Droit de 


Droit Social 


www.ut-capitole.fr 


Francia 
Universidad de 


Versalles 


Master2  professionnel 


Droit des ressources 


humanines et de la 


protección sociale 


 


www.uvsq.fr 


Francia 
Universidad de 


Estrasburgo 


Master  Droit Social 


Interne, Européen et 


Internacional 


www.unistra.fr 


Italia 
Università degli Studi 


di  Firenze 


Master in Scienze del 


Lavoro 
www.unifi.it 


Portugal ISCTE.IUL de Lisboa 


Mestrado em Ciências o 


Trabalho e Relacoes 


Laborais 


www.iscte.iul.pt 


EE.UU 
Universidad de 


Michigan 


Máster de Recursos 


Humanos y Relaciones 


Laborales 


www.umich.edu 
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2.1.5 Justificación de la orientación profesional 


El presente título, como se viene diciendo, tiene un claro perfil profesional. Se 


trata de ofrecer un itinerario que facilite el ejercicio de la profesión de graduado social 


(papel desempeñado hasta ahora por el Curso de Especialista Universitario en Práctica 


Laboral) y para el ejercicio de otras actividades profesionales colegiadas (como 


abogados laboralistas) o no que se enmarquen dentro del Asesoramiento Jurídico 


Laboral, ofreciéndoles las herramientas que son necesarias para incrementar su 


competencia en la defensa y representación de sus clientes, tanto en el ámbito judicial 


como en los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos. A este respecto debe de 


recordarse que por su parte el Estatuto Profesional de los Graduados Sociales de la 


Región de Murcia (aprobado por Resolución de la Secretaría General de la Consejería 


de Presidencia de 13 de octubre de 2004 de los Estatutos del Colegio Oficial de 


Graduados Sociales de la Región de Murcia, señala que Graduado Social, a los efectos 


de los presentes Estatutos, es el Técnico en materias sociales y laborales, que, en 


posesión del Título Oficial correspondiente, obtenido al finalizar los estudios 


universitarios de la carrera de Graduado Social Diplomado o Diplomado en Relaciones 


Laborales, se dedica de forma habitual y mediante retribución, al estudio, 


asesoramiento, representación y gestión, sin necesidad de apoderamiento especial, en 


todos cuantos asuntos laborales, sociales y en aquellos otros que guarden relación con 


los mismos y les sean encomendados por o ante el Estado, Comunidades Autónomas, 


Corporaciones Provinciales y Locales, la Seguridad Social, Entidades, Empresas y 


Particulares, conforme a lo dispuesto en el artº. 1 de la Orden del Ministerio de Trabajo 


de 28 de agosto de 1970, que establece las funciones de los Graduados Sociales y 


Diplomados en Relaciones Laborales y en el artº 440.3 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial, así como en los arts de la Ley de la Jurisdicción Social. Es por ello por lo que 


el Máster de Asesoría Jurídico Laboral será un instrumento fundamental para el recién 


titulado en el inicio de esta actividad profesional, tal y como la ha venido siendo hasta 


ahora el Curso de Especialista Universitario en Práctica Laboral precedente del Máster 


que se propone. 
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2.1.6 Situación de la I+D+i del sector profesional 


La orientación de la formación que se pretende facilitar al alumnado del Máster 


es esencialmente práctica, superando o completando así la formación teórica o teórico 


práctica adquirida en los estudios de Grado. 


Esta orientación esencialmente práctica del Máster supone un claro ejemplo de 


utilidad social desde el punto de vista científico, al concebirse como un espacio de 


generación y transferencia de conocimientos que facilitan la puesta en marcha de 


proyectos y contratos de investigación, con el objetivo de mejorar el conocimiento y 


aplicación del Derecho en el ámbito de las relaciones laborales y de Seguridad Social. 


En este sentido, su cercanía con la realidad económica, muy especialmente con 


la realidad social, supone un atractivo para quienes pretendan desarrollar una actividad 


profesional en el mercado de trabajo. Por ello, el presente Título se impulsa desde la 


Escuela de Práctica Laboral y la Facultad de Ciencias del Trabajo, con la colaboración 


del Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, así como de otras 


Áreas Jurídicas como Derecho Mercantil y Derecho Financiero de la Universidad de 


Murcia. 


Por otro lado, los resultados de investigación de los profesores adscritos al 


presente Máster avalan el interés en la implantación del presente título, acreditando 


además su potencial para convertirse en un Máster de referencia en las profesiones 


implicadas, así como su capacidad para generar proyectos de investigación 


multidisciplinares. En este sentido puede verse resumen de los proyectos de 


investigación  y un resumen de las publicaciones de los profesores de la Universidad de 


Murcia responsables de las diversas materias que conforman el plan de estudios en el 


apartado 6.1 de esta memoria. 


Al margen de aprovechar la docencia que se imparte en este Máster para avanzar 


en una especialización de conocimientos prácticos, el presente título trata también de 


profundizar en los siempre necesarios conceptos o principios del Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social que sustenta su especialidad como disciplina jurídica 


diferenciada, Todo ellos in perjuicio de poner de manifiesto su vocación 


multidisciplinar con la participación en el mismo de otras áreas jurídicas como las de 


Derecho Mercantil y Derecho Financiero y Tributario. El Máster  pretende servir de 


pasarela de una formación de postgrado especializada, con una importante carga de 


conocimientos prácticos, hacia una formación que permita una primera construcción de 
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conocimientos o categorías, así como su revisión en función de las necesidades sociales. 


Siendo estas competencias, entre otras muchas, algunas de las que se dedican los 


programas de Doctorado a los efectos de enriquecer los conocimientos de quienes 


participan en estos programas formativos. Con ello, el interés científico se potencia 


facilitando, en el marco del programa de Máster, conocimientos que podrán difundirse 


bien al término del curso académico, con la entrega del trabajo fin de Máster; o bien 


seguir su desarrollo en los programas de Doctorado, con el objetivo luego de trasmitirlo 


a la sociedad tras la defensa pública de la Tesis Doctoral. 


 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


Procedimiento de consulta interno. 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 


elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación por el que se garantiza el 


cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, así 


como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta 


Universidad y en este caso del Máster en Asesoría Jurídica Laboral, que de este modo 


queda aún más contrastado.  


Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento por la 


Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster, por lo que 


requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar la memoria de Máster 


que debía estar avalada por la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias del Trabajo; 


presentada la memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, fue aprobada por la 


Junta de Centro de dicha facultad, por la Comisión de Planificación de las Enseñanzas 


y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia 


 


Procedimiento de consulta externo. 


En la elaboración del Plan de estudios se ha tenido en cuenta la experiencia 


acumulada en los últimos veinticinco años para la impartición de cursos de iniciación a 


la profesión de graduado social. 
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Para su confección se ha tenido especialmente en cuenta las propuestas y 


observaciones de los estudiantes en las diversas ediciones del Curso de Especialista 


Universitario en Práctica Laboral y del Excmo. Colegio Profesional de Graduados 


Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. También han sido 


tomadas en consideración las demandas de otros profesionales del Derecho del Trabajo 


y de la Seguridad Social provenientes de otros Colegios Profesionales como el de 


Abogados.  


Asimismo, se han consultado otros másteres de similar contenido como: Máster en 


Abogacía Laboral de la Universidad Francisco Vitoria; Máster Universitario en 


Asesoría Jurídica Laboral de la Universidad de Educación a Distancia; Máster en 


Asesoría Jurídico Laboral de la Universidad Rey Juan Carlos; Máster Universitario en 


Consultoría Laboral y Máster en Asesoría Jurídico-Mercantil, Fiscal y Laboral de la 


Universidad de Sevilla; Máster en Práctica Laboral del Centro de Estudios Garrigues; 


Máster en Abogacía Laboral de la Fundación Sagardoy; y Máster Profesional en 


Asesoría Jurídico Laboral de Empresas del Centro de Estudios Financieros y Máster en 


Asesoría Jurídico Laboral de la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) entre 


otros. 


En resumen, como detalle de los procedimientos de consulta internos y externos 


en la elaboración del Máster, se explicita de la siguiente forma: 


Además de la referencia que aparece en la pág. 15 de la memoria, explicitar que 


el proceso de elaboración del Plan de Estudios se llevó a cabo de la siguiente forma: 


- A petición de la dirección de la Escuela de Práctica Laboral de la Universidad de 


Murcia y del Colegio Oficial de Graduados Sociales hubo una serie de reuniones 


previas de los responsables de la Facultad de Ciencias del Trabajo  en las que se analizó  


las demandas de los alumnos de postgrado de la EPL y del colectivo de profesionales 


del Colegio Oficial de Graduados Sociales de obtener una formación avanzada y 


especializada en el ámbito de las relaciones laborales y de Seguridad Social. 


-La EPL traslado las reiteradas demandas de sus alumnos de dar un paso más en la 


formación especializada ofrecida en su Curso de Especialista Universitario en Práctica 


Laboral y de la conveniencia que la Facultad ofreciera un Máster en Asesoría Jurídico 


Laboral. Así mismo quiso hacer constar que dentro de los potenciales interesados en el 


mismo se encontrarían a los titulados en grado en Derecho. Estos titulados  pese al 


interés mostrado por ellos, en realizar el Curso de Especialista Universitario en Práctica 
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Laboral, a fin de obtener una formación especializada y avanzada en la rama social del 


Derecho, no podían acceder a la misma por las condiciones de acceso a dicho título de 


especialista, que limita el acceso a los titulados en Grado en Relaciones Laborales y 


Recursos Humanos. 


 -El Colegio comunicó el interés y la necesidad sentida por su colectivo de poder contar 


con una formación especializada avanzada en el terreno de Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social tal y como otras Universidades ofrecían a sus profesionales. 


-Se contacto con el Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, por 


considerar que sería el principal responsable docente del futuro Máster, que desde el 


primer momento manifestó su interés y disposición a ello. 


-Con posterioridad y tras los múltiples contactos previos llevados a cabo por la Facultad 


de Ciencias del Trabajo, Escuela de Práctica Laboral, Departamento de Derecho del 


Trabajo y de la Seguridad Social y Colegio de Graduados Sociales, se procedió de 


conformidad con el procedimiento previsto por la Universidad de Murcia que se indica 


en la pág. 15 de la memoria. 


 


Son, por tanto,  referentes externos  que han influido en la definición y planificación del 


título: 


 


-La Experiencia previa de la EPL en sus veintitrés ediciones de Curso de 


Especialista Universitario en Práctica Laboral, ha sido importante en el diseño de la 


carga docente con una cualificada  presencia de profesionales no universitarios que 


garantizarán el carácter profesionalizante del Máster. 


 


-Las sugerencias en la incorporación de materias no tratadas en dicho curso de 


especialistas formuladas por alumnos, profesores  y profesionales dedicados al 


asesoramiento jurídico laboral. Fruto de ello ha sido la incorporación de materias 


nuevas como, por ejemplo: Fiscalidad en las Empresas, Derecho Colectivo, Régimen 


jurídico del trabajo subordinado y autónomos, Deontología y organización profesional y 


Metodología, interpretación y argumentación para la investigación jurídica; o bien 


dotarlas de un carácter más avanzado y profundo como sería el resto de asignaturas. 


 


-Las demandas de los alumnos de prácticas en despachos profesionales,  que se 


garantiza con  el compromiso asumido por el Colegio de facilitarlas con sus colegiados. 
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Abundando en las argumentaciones expuestas, y como prueba del manifiesto 


interés presentado por el Máster, se aportan como evidencias las peticiones formuladas 


por diversos colectivos y entidades, como son el caso del Colegio de Graduados 


Sociales de Murcia, la Escuela de Práctica Laboral de la Universidad de Murcia y el 


Departamento de Derecho del Trabajo de la Universidad de Murcia.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


El Máster Universitario en Práctica Jurídico Laboral que se propone en esta 


memoria se impartiría, por primera vez, en el curso académico 2015/2016. Dado que el 


título se desarrolla en un único curso académico, quedaría completamente implantado 


en este período. 


La impartición del máster se desarrollará durante 30 semanas lectivas, dentro del 


calendario oficial de la Universidad de Murcia, tras los respectivos periodos de 


prescripción y matriculación establecidos por la propia Universidad de Murcia. 


Las clases tendrán lugar de forma ordinaria entre lunes y jueves por la tarde, con 


el objeto de posibilitar la realización de otras actividades por la mañana y facilitar el 


desarrollo de prácticas en la empresa. Concretamente, cada día se impartirá clase de una 


asignatura, esto es, 20 horas semanales de clase presencial para el alumno. Esto facilita 


el desarrollo normal de la docencia, la impartición de seminarios por parte de 


profesionales externos expertos en la materia, el establecimiento de una secuencia 


lógica en los contenidos y, en definitiva, la mejora en la calidad de la docencia. Se prevé 


que la realización de las prácticas externas se realice durante el segundo cuatrimestre, 


con el objeto de facilitar la incorporación del alumno en prácticas a la empresa. Aunque 


la asignación de los temas y tutores del trabajo fin de máster al alumnado se realizará 


durante el primer cuatrimestre, la elaboración del trabajo fin de máster se llevará a cabo 


durante el segundo cuatrimestre para dar tiempo a que los estudiantes hayan recibido e 


interiorizado la mayor parte de los conocimientos necesarios para su realización.  


Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, y por necesidades de desarrollo 


docente, se podrá alterar esta estructura, informando con la suficiente antelación al 


alumnado.  


Asimismo, durante el segundo cuatrimestre, los viernes podrán ser utilizados 


para la guía, desarrollo y apoyo de las prácticas externas y del trabajo fin de máster 


cuando sea necesario, así como su utilización durante todo el curso, cuando por razones 


extraordinarias así se justifique. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los sistemas 


de información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia gestiona y 


suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de “política de 


accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 


discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 


contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 


formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen 


un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad 


Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado (http://www.um.es) y 


http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres). En ella constan los perfiles de 


ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 


competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las becas y ayudas a las que 


pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 


aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 


publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de 


la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la Web. Además, la 


Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la 


matrícula. 


cs
v:


 1
67


75
29


89
65


01
93


87
07


14
21


8







Entre los cometidos de la Comisión Académica estará el diseño y aplicación de 


las acciones dirigidas a la orientación y apoyo de los estudiantes. Con este fin, la 


primera medida a acometer será la realización de un estudio inicial personalizado de 


cada uno de los estudiantes que se incorporen al programa, con la posibilidad de que a 


cada estudiante le sea asignado un tutor, que ofrecerá una tutoría personalizada para 


facilitar su incorporación al programa. Con esta medida se conseguirá, además, la 


atención a la diversidad del alumnado en función de su titulación. Por otra parte, los 


profesores participantes en el programa intervendrán en la orientación científica y 


profesional de los alumnos. 


Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas charlas 


informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les explicará los rasgos 


generales del Máster, objetivos y competencias, perfiles, planificación de enseñanzas, 


metodologías de enseñanza, sistema de evaluación de competencias, calendario 


académico, profesorado, infraestructuras, sistema de garantía de calidad, además del 


funcionamiento básico de la Universidad y vida universitaria. Se explicará cómo y 


dónde obtener las guías docentes, localizar al profesorado, cuestiones relacionadas con 


las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, 


programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 


Además se informará al alumnado de los mecanismos de apoyo con que cuenta 


la Universidad de Murcia, especialmente del ADYV. (Servicio de Atención a la 


Diversidad y Voluntariado, http://www.um.es/adyv/) así como de los órganos de 


representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 


representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 


(http://www.um.es/web/defensor/). 


Por otra parte, el plan de captación de estudiantes para el Máster en Asesoría 


Jurídico Laboral pretende reclutar un número suficiente de estudiantes, con un perfil 


adecuado y con un interés por el estudio de este Máster. Para ello se desarrollan las 


siguientes acciones: 


1. Elaboración de una nueva página web: 


 http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/estudios/masteres/pjl. Dicha página web 


contendrá información relevante para la atracción de nuevos candidatos. Entre otros 


aspectos, se reúne información general del título, objetivos, salidas profesionales, 
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plazo de preinscripción, perfil del estudiante, organización, normativa, calendarios y 


horarios, criterios de admisión, prácticas, etc. 


2. Publicación de la información en el tablón de novedades del Centro: 


http://www.um.es/web/cctrabajo/.  


3. Distribución de información realizada desde el Vicerrectorado de Estudios. 


4. Difusión de información a los alumnos de últimos cursos de la Facultad de 


Ciencias del Trabajo desde el Decanato.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


El plan de estudios del Máster en Asesoría Jurídico Laboral consta de un total de 


60 créditos ECTS, distribuidos de la siguiente forma: 48 créditos obligatorios, 6 


Trabajo Fin de Máster y 6 de prácticas externas. Se estructura en dos cuatrimestres, en 


los que se combinarán las prácticas externas con el seguimiento de las distintas 


materias. En el último cuatrimestre deberá defenderse el Trabajo de Fin de Máster.  


En el caso de los alumnos con una titulación en Grado en Derecho o Licenciado 


en Derecho, se establece la obligatoriedad de realizar una asignatura de nivelación que 


complemente su formación, tal como se establece en el apartado 4.6 de esta memoria.   


En conjunto, por tanto, el alumno habría de cursar un total de dos Módulos y el 


Trabajo Fin de Máster. Esta organización del Plan de estudios tiene la finalidad de 


adscribir a cada uno de los Módulos --y dentro de ellos materias/asignaturas--, el logro 


de una serie de competencias y conocimientos. Las competencias y los conocimientos a 


adquirir por los estudiantes se han ordenado con criterios propedéuticos, de modo que, a 


medida que se avanza en el Plan de estudios se va incrementando el mapa conceptual 


básico. La estructura propuesta garantiza, por la distribución temporal de competencias 


y contenidos, una progresiva y coherente adquisición de los mismos. 


Esta estructura propuesta exige establecer unos mecanismos de coordinación y 


seguimiento de la docencia, adecuados para el seguimiento de las enseñanzas de este 


Máster. Además de la existencia de un Coordinador/a de Máster y de una Comisión 


Académica, designados por la Junta de Facultad, entendemos necesaria una Comisión 


de Coordinación integrada por los coordinadores de cada uno de los módulos y 


materias/asignaturas. Esta Comisión deberá reunirse, al menos, una vez al año para la 


discusión y toma de decisiones respecto a los aspectos docentes de coordinación, vigilar 


el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema 


de Garantía y Calidad del Centro (SGIC), tal y como se expone en el apartado de este 


documento. 
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Como evidencias y razones que avalan el carácter avanzado del contenido de las 


materias que integran esta propuesta, se pueden señalar las siguientes: 


 


a) La titulación de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (nos 


centraremos en la que se imparte en la Facultad de Ciencias del Trabajo) presenta como 


razón o motivación de la misma: 


 central en nuestras sociedades y un fenómeno 


complejo donde confluyen aspectos jurídicos, económicos, históricos, sociológicos, 


psicológicos, etc. Así pues, el empleo y las relaciones de trabajo sólo pueden ser 


comprendidos desde un enfoque multidisciplinar, lo que requiere conocimientos de 


derecho, economía, historia, dirección de empresas, psicología y sociología, entre 


otros. 


Un activo fundamental del Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos es el enfoque interdisciplinar de las relaciones laborales. Asimismo, habilita 


para el ejercicio de una profesión regulada, como es la de Graduado Social. Además, 


proporciona otros conocimientos y competencias dirigidas a otros ámbitos 


profesionales como la dirección y gestión de recursos humanos; la gestión, mediación e 


intervención en el mercado de trabajo: agentes de empleo y desarrollo local; la 


prevención de riesgos laborales; el acceso a las Administraciones Públicas; la 


 


(http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/estudios/grados/rrll/por-que-estudiar)  


Por esta razón y por las limitaciones de tiempo y créditos asignados al tratamiento que 


se hace de dichas materias en cuanto a contenido y resultados del aprendizaje, es 


interdisciplinar y básico. 


 


b) Comparando las materias del Grado en Relaciones Laborales con las ahora 


propuestas en el Máster, podremos apreciar los siguientes detalles de interés: 


 


-En el Grado en Relaciones Laborales y RR. HH. de la Universidad de Murcia (véase 


http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/estudios/grados/rrll) las asignaturas de 


formación básica y  obligatoria que guardan una relación con  las que conformarían el 


plan de estudios del Máster son un total de 8 sobre 35  (por tanto, un 22,85% del total) y 


sumarían un total de 48 créditos sobre 150 de formación básica y obligatoria. De ello 
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Relaciones Laborales es escaso frente al que tienen en el Máster que se propone. 


 


-Si comparamos las asignaturas del Grado con las del Máster propuesto cabe apreciar lo 


siguiente: 


 


- En primer término, existen asignaturas cuyos conocimientos no se imparten en el 


 


 


- En segundo término, y en cuanto a las asignaturas que guardan relación con las 


de Grado, las ahora ofertadas lo son en un grado avanzado y especializado. Por ejemplo: 


los estudios de Grado, son simplemente tratados de una forma general y básica 


comprendiendo habitualmente una lección o tema, aquí, dada la relevancia que en el 


Asesoramiento Jurídico Laboral tienen dichos conocimientos, comportan la necesidad 


de un tratamiento concienzudo  y avanzado de la problemática que dicha materia 


Vicisitudes de 


la Relación Laboral  tan importantes de las 


relaciones laborales como: novación del contrato, movilidad funcional y geográfica, 


desplazamientos transnacionales de los trabajadores, modificaciones sustanciales en los 


contratos de trabajo, permutas, sucesión de empresas, suspensión del contrato de 


trabajo, excedencias, sustituciones, interrupciones en la actividad laboral. Pues bien, es 


obvio que en los estudios de Grado los conocimientos que adquirirán los alumnos serán 


generales y muy básicos, al formar parte de un tema de una asignatura junto con otros 


contenidos. La trascendencia de tales contenidos en el ámbito del ejercicio profesional 


requiere un estudio especializado del régimen jurídico de los mismos, que solamente en 


un Máster es posible obtener. 


 


c) Por otra parte, y abundando en la distinta perspectiva con la que se van a 


impartir los distintos contenidos del Máster, hemos de resaltar el cuadro de profesorado 


externo cuya cualificación (profesionales que ejercen el asesoramiento jurídico laboral, 


magistrados, jueces, secretarios, fiscales, funcionarios de la Administración Laboral y 


de Seguridad Social) y porcentaje de participación en la docencia alcanzaría el 60% del 
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total, lo que garantiza su carácter profesionalizante, algo que indudablemente no se 


encuentra en un Grado en Relaciones Laborales. 


 


d) Por otro lado a la hora de elaborar y diseñar el Plan de Estudios se han 


tomado también en consideración los Másteres ya impartidos por la Universidad de 


Murcia evitando solapamientos y reiteraciones inútiles (por ejemplo, si ya se está 


impartiendo un Máster en Recursos Humanos, es absurdo reiterar materias propias del 


mismo en el Máster que aquí se propone, ya que el alumno que quiera conocimientos 


avanzados en tales materias, tiene su Máster propio para ello; y si lo que se interesa son 


unos rudimentos o conocimientos generales, estos ya los habrá obtenido durante la 


realización del Grado). 


 


e) Finalmente, el contenido de las materias incluidas en el plan propuesto, 


ha buscado la similitud con Másteres análogos de universidades nacionales y europeas 


(citadas en el epígrafe 2) a fin de fomentar acciones de movilidad SICUE y ERASMUS 


para nuestros alumnos. 


 


5.1.1 Descripción general 


De acuerdo con todo lo anterior, el Plan de estudios del Título de Máster 


Universitario en Asesoría Jurídico Laboral quedaría distribuido en atención al tipo de 


materia, en número de créditos y en su temporalidad como se detalla en la tabla 8. 


 


Tabla 8. Resumen de las materias del título 


PRIMER CUATRIMESTRE 


 


COMPLEMENTO DE FORMACIÓN 


DENOMINACIÓN DE 


LA MATERIA 
ASIGNATURA 


TIPO DE 


ASIGNATURA 
CRÉDITOS 


ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
LENGUA 


Derecho de la Seguridad 
Social II 


Derecho de la 
Seguridad Social II 


Complemento 


Formativo 


Obligatoria 


6 1º Cuatrimestre Castellano 


 


 


DENOMINACIÓN DE 


LA MATERIA 
ASIGNATURA 


TIPO DE 


ASIGNATURA 
CRÉDITOS 


ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
LENGUA 


Contratación laboral y 


autoempleo 


Contratación laboral y 


autoempleo 
Obligatoria 6 1º Cuatrimestre Castellano 


Procesos y estrategias en 


la negociación colectiva: 


dimensión jurídica. 


Procesos y estrategias en 


la negociación colectiva: 


dimensión jurídica. 


Obligatoria 3 1º Cuatrimestre Castellano 


Empresarios individuales 


y sociales. Régimen de 


responsabilidad 


Empresarios 
individuales y sociales. 


Régimen de 


responsabilidad 
 


Obligatoria 3 1º Cuatrimestre Castellano 
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DENOMINACIÓN DE 


LA MATERIA 
ASIGNATURA 


TIPO DE 


ASIGNATURA 
CRÉDITOS 


ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
LENGUA 


Seguridad Social: campo 


de aplicación y actos 


jurídicos instrumentales 


Seguridad Social: campo 


de aplicación y actos 


jurídicos instrumentales 


Obligatoria 3 1º Cuatrimestre Castellano 


Gestión de salarios, 
cotización y recaudación 


de cuotas 


Gestión de salarios, 
cotización y recaudación 


de cuotas 


Obligatoria 6 1º Cuatrimestre Castellano 


Responsabilidades en las 
relaciones laborales 


Responsabilidades en las 
relaciones laborales 


Obligatoria 3 1º Cuatrimestre Castellano 


Tributación de 


empresarios y trabajadores 


en el IRPF 


Tributación de 


empresarios y 


trabajadores en el IRPF 


Obligatoria 3 1º Cuatrimestre Castellano 


Vicisitudes de la relación 


laboral 


Vicisitudes de la 


relación laboral 
Obligatoria 3 1º Cuatrimestre Castellano 


 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


 


DENOMINACIÓN DE 


LA MATERIA 
ASIGNATURA 


TIPO 


ASIGNATURA 
CRÉDITOS 


ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
LENGUA 


Estrategia empresarial y 
procesos referidos a la 


extinción de la relación 


laboral e Indemnizaciones 


Estrategia empresarial 


y procesos referidos a 


la extinción de la  
relación laboral e 


Indemnizaciones 


Obligatoria 3 2º Cuatrimestre Castellano 


Acción protectora de la 


Seguridad Social 


Acción protectora de 


la Seguridad Social 
Obligatoria 3 2º Cuatrimestre Castellano 


Infracciones y sanciones 
del orden social 


Infracciones y 


sanciones del orden 


social 


Obligatoria 3 2º Cuatrimestre Castellano 


Práctica Procesal Laboral 
Práctica Procesal 
Laboral 


Obligatoria 6 2º Cuatrimestre Castellano 


Habilidades y 


competencias 


profesionales del asesor 
jurídico- laboral 


Habilidades y 


competencias 


profesionales del 
asesor jurídico- laboral 


Obligatoria 3 2º Cuatrimestre Castellano 


Prácticas Externas Prácticas Externas Obligatoria 6 2º Cuatrimestre Castellano 


Trabajo Fin Máster Trabajo Fin Máster Obligatoria 6 2º Cuatrimestre Castellano 


 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 


enseñanzas del  Título de Máster Universitario en Asesoría Jurídica Laboral se 


dispondrá de la Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos 


o lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y 


demás funciones en consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del 


Centro (SGIC), tal y como se expone en la sección 9 de este documento.  
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Tabla 9. Distribución de competencias básicas y generales por materia 


Materia 


C 


G 


1 


C 


G 


2 


C 


G 


3 


C 


G 


4 


C 


G 


5 


C 


G 


6 


C 


G 


7 


Contratación laboral y autoempleo x  x     


Procesos y estrategias en la negociación colectiva: dimensión 


jurídica. 
x  x     


Empresarios individuales y sociales. Régimen de 


responsabilidad 
  x x    


Seguridad Social: campo de aplicación y actos jurídicos 


instrumentales 
x  x     


Gestión de salarios, cotización y recaudación de cuotas x   x   x 


Responsabilidades en las relaciones laborales x  x   x  


Tributación de empresarios y trabajadores en el IRPF   x x    


Vicisitudes  de la relación laboral x  x     


Estrategia empresarial y procesos referidos a la extinción de la 


relación laboral e indemnizaciones 
x  x  x   


Acción protectora de la Seguridad Social x  x     


Infracciones y Sanciones del Orden Social x  x  x   


Práctica Procesal Laboral x   x    


Habilidades y competencias profesionales del asesor jurídico- 


laboral 
x x x x x   


Prácticas externas x  x x x x x 


Trabajo fin de máster x x x x x x x 


 


Tabla 10. Distribución de competencias específicas por materia 


Materia 


C 


E 


1 


C 


E 


2 


C 


E 


3 


C 


E 


4 


C 


E 


5 


C 


E 


6 


C 


E 


7 


C 


E 


8 


C 


E 


9 


C 


E 


10 


C 


E 


11 


C 


E 


12 


C 


E 


13 


C 


E 


14 


Contratación laboral y autoempleo x              


Procesos y estrategias en la negociación colectiva: 


dimensión jurídica. 
 x             


Empresarios individuales y sociales. Régimen de 


responsabilidad 
  x            


Seguridad Social: campo de aplicación y actos 


jurídicos instrumentales 
   x           


Gestión de salarios, cotización y recaudación de 


cuotas 
    x x         


Responsabilidades en las relaciones laborales          x    x 
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Tributación de empresarios y trabajadores en el 


IRPF 
            x x 


Vicisitudes de la relación  laboral       x       x 


Estrategia empresarial y procesos referidos a la 


extinción de la relación laboral e indemnizaciones 
       x      x 


Acción protectora de la Seguridad Social         x x    x 


Infracciones y Sanciones del Orden Social          x    x 


Práctica procesal laboral           x   x 


Habilidades y competencias profesionales del 


asesor jurídico- laboral 
           x  x 


Prácticas externas            x   


Trabajo fin de máster x x x x x x x x x x x x x x 


 


De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 


Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia: 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, que 


constará de un máximo de diez miembros, más un representante del Centro. 


Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 


características, dimensiones o complejidad así lo requieran. En el caso de 


másteres adscritos a una escuela doctoral, la composición académica se atendrá a 


lo que regule el reglamento interno de la Escuela. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos 


departamentos o centros que interviene en el plan de estudios. 


3. Todos los miembros de esta comisión deberán impartir docencia en el título, 


tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la 


Universidad de Murcia. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un coordinador. 


El coordinador del título de máster universitario ejercerá sus funciones por un 


período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de Máster: 


 Actuar en representación de la Comisión Académica. 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan 


de estudios del máster.  


 Presidir la Comisión Académica. 
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 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 


 Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de Máster. 


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


 Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 


 Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 


modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por 


la Comisión Académica. 


 Coordinar la elaboración de las guías docentes. 


 Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por 


actividad profesional. 


 Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información 


relativa a la gestión académica del mismo. 


 Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por 


las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


a) Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


b) Aprobar la selección del alumnado. 


c)  Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 


d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster 


elaborados en el programa. 


e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta 


docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 


oportunas. 


f) Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías docentes. 


g) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster, según el caso, dentro de las 


directrices fijadas por la Universidad. 
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h) Resolver de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 


estudios universitarios o por actividad profesional. 


i) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. 


Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a 


la aprobación de la Comisión Académica. 


j) Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 


 


Tabla 11. Miembros de la Comisión Académica del Máster en Asesoría Jurídico 


Laboral 


Apellidos y nombre Departamento 


Dr. Rodríguez Iniesta., Guillermo 


(coord.) 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Representante del Centro Decano o vicedecano de la Facultad CC Trabajo 


Dr. Cámara Botia, Alberto Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Dra. Ferrando García, Francisca Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Dra. García Romero, Belén Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Lcdo. Marín Marín, José Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Dra. Selma Penalva, Alejandra Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Dra. De la Peña Amorós, María del Mar Derecho Financiero, Internacional y Procesal 


Representante a designar Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de 


Murcia 


Representante a designar Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de 


Murcia 


Representante de los alumnos Delegado del curso correspondiente 


 


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este 


hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose realizado 


una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales 
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de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan 


dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 


entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras 


universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de 


Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de 


educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 


numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y 


el espacio europeo sino también intercambios con Universidades estadounidenses. En el 


caso de estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la UMU a 


cursar parte de sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y 


acreditación como estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier 


otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el Servicio de 


Relaciones Internacionales de la UMU (SRI, 


http://www.um.es/web/internacionalizacion/). La Facultad de Ciencias del Trabajo, 


centro al cual está adscrito el máster, tiene desarrollado, a falta de evaluación del 


diseño, el modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el 


Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento 


en que la Facultad de Ciencias del Trabajo garantiza y mejora la calidad de las estancias 


de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así 


como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los 


conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de 


Ciencias del Trabajo, en relación con el título de Máster en, tiene una serie de convenios 


con diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 


universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con 


competencias generales del título. 


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje 


Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 


general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de 


educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 


conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus 
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(http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad) tiene como objetivo atender a 


las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación 


superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la 


duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con 


Fines de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra universidad europea 


y Erasmus con Fines de Prácticas que permite realizar prácticas en empresas, centros de 


formación, centros de investigación u otras organizaciones (empresas comerciales o de 


servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una 


búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. 


Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus 


contactos en universidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos 


centros tienen con otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas 


Para mayor información: 


http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad/alumnos-um  


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA (https://ila.um.es/ila/index.jsp) es un esquema de movilidad de 


estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con América Latina. Las 


actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, representando un 


semestre insertado en el currículo académico del estudiante como parte integrante de sus 


estudios, dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de 


ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 


iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de 


Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 


Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 


correspondencia académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, 


https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades repartidas por 


39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes 


universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre 


la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas 
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por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. 


Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP 


permite al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica 


trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También es 


posible realizar prácticas en empresas durante el periodo de estudios o una vez que se 


haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Ciencias del 


Trabajo establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento 


y reconocimiento curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Ciencias del 


Trabajo de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 


Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener 


un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro 


ha de designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 


actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 


programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la 


CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos 


participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la 


remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 


(http://www.um.es/web/internacionalizacion/) sobre la existencia de los 


diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el 


número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas 


de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 


SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, 


junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 


normativa en vigor (https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-


movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-


murcia/pdf/118.pdf), las asignaturas cursadas según la valoración asignada por 


la Universidad receptora. 
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 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, 


los establece el SRI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de 


la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera 


conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 


Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia 


que surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de 


producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de 


movilidad. 


 


5.1.3. Procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical  


La implantación del plan de estudios del Máster Universitario en Asesoría 


Jurídica Laboral y su posterior desarrollo exige un notable esfuerzo de coordinación por 


parte del personal docente y administrativo empleado. En este sentido, desempeña un 


papel especialmente importante la figura de la persona que coordine del Máster. 


El desarrollo de la docencia en módulos y cursos, requiere un esfuerzo conjunto 


de organización por parte del profesorado implicado, que deberá: 


 Coordinar las actividades docentes dentro de una misma área de especialización 


 Compartir recursos y materiales docentes 


 Poner en común los criterios que aplican los docentes para evaluar la 


adquisición de competencias por parte de los estudiantes. 


 Revisar y actualizar los contenidos y métodos empleados 


 Intercambiar experiencias docentes 


Los profesores deberán elaborar y revisar anualmente las Guías Docentes de las 


asignaturas, atendiendo a los objetivos establecidos en esta memoria. Las Guías 


Docentes deberán contener, como mínimo, información acerca de los siguientes 


aspectos: 


 Denominación del curso y localización en el Plan de Estudios 


 Objetivos 


 Metodología de Enseñanza/Aprendizaje 


 Contenidos cs
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 Programación temporal del curso 


 Sistema y criterios de evaluación 


 Bibliografía 


Cada dos meses, la persona que coordine el Máster convocará una reunión de la 


Comisión Académica del Máster para valorar el desarrollo de la docencia y los 


resultados obtenidos. En la reunión que da por concluido el Máster se elevará un 


informe final a la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro. 


En todo lo que no se hubiese recogido en esta memoria, se estará a lo dispuesto 


en la normativa vigente y aprobación de la Comisión de Posgrado de la Universidad de 


Murcia. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


El personal docente del Máster Universitario en Asesoría Jurídico Laboral tendrá 


una composición equilibrada entre profesionales y profesores universitarios, de forma 


que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea 


inferior al cuarenta. 


Todo este profesorado necesario para la puesta en marcha del Máster 


Universitario en Asesoría Jurídico Laboral está disponible en los Departamentos con 


docencia en el máster  de la Universidad de Murcia, Escuela de práctica laboral y 


Excmo. Colegio Oficial de Graduados de Graduados Sociales de la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, que cuentan con un cuerpo docente y profesional de 


apoyo suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de su implantación 


tal y como aparece diseñado en esta Memoria. 


A) En relación con el profesorado de la Universidad de Murcia, debe advertirse 


que al existir estudios en Ciencias jurídicas con una larga tradición en la Universidad de 


Murcia, ésta ha generado unos recursos humanos y de infraestructura muy consolidados 


para asumir los compromisos docentes que suponen la puesta en funcionamiento de este 


Máster.  


 a) Categorías académicas del profesorado. 


Los profesores de la UMU adscrito al Máster tienen las siguientes categorías 


académicas. 


 


Tabla 12. Categorías académicas 


CATEGORÍA ACADÉMICAS Total 


Porcentaje sobre su 


capacidad docente y 


categoría académica  


Catedrático/a de Universidad 2 1,72% 


Titular de Universidad 9 1,72% 


Titular de Escuela Universitaria 1 1,72% 


Contratado Doctor 2 1,72% 
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b) Condición de doctor. 


Todos ellos, salvo el TEU, tienen la condición de doctor. por tanto, el porcentaje 


de doctores es del  92.85%. 


 


c) Dedicación 


 Todos los profesores  tienen dedicación a tiempo completo.  


 d) Experiencia docente  


La experiencia docente del profesorado en número de quinquenios es de 57  


 e) Sexenios reconocidos 


 El profesorado de la UMU adscrito al Máster  que tienen reconocidos sexenios 


son once, acreditando un total de  25 sexenios de investigación (tabla 13). 


 


Tabla 13. Número de sexenios profesorado 


Número de sexenios 
Profesores que los tienen 


reconocidos 
Porcentaje sobre el total 


3  5 35 


2 4  29 


1 2 14 


 


f) Investigación 


Los profesores de las áreas de Ciencias Jurídicas participan activamente en 


numerosos proyectos de investigación nacionales y regionales, que evidencian la 


existencia de un claustro de profesores de acreditada solvencia docente e investigadora 


y la consolidación de sus escuelas de investigación: 
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Grupos de Investigación a los que pertenece el profesorado de la 


Universidad de Murcia con docencia en el Máster 


 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


E057-01 


 


 


 


 


 


R-365/2012 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Exp. Nº. 75/03 


 


D


Organismo financiador y referencia: Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan 


Nacional de I+D+I (2008-2011) DER 2010-17255. Duración 1-1-2011 a 31-12-


2013. 


Investigadores: Dr. Faustino Cavas Martínez, Dra. Francisca Ferrando García, 


Dra. Belén García Romero, Dra. M. Carmen López Aniorte y Dr. Guillermo 


Rodríguez Iniesta. 


2. Fortalecimiento del postgrado en la República Dominicana mediante el 


Diseño de un programa de Doctorado en Educación. Organismo financiador: U. 


Murcia, en el marco de la III Convocatoria de Proyectos de Cooperación al 


Desarrollo UM-CAJAMAR. Resolución Rectoral R-365/2012, de 11 de julio de 


2012  


Duración: 01/10/2012, FIN: 31/12/2013  


Investigadora: M. Carmen López Aniorte. 


3. Sensibilización Social sobre la realidad de la inmigración en la Región de 


Murcia y comprensión de los fenómenos migratorios. Organismo financiador: 


Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. Duración 30-12-2012 a 24-


10-2014. 


Investigadores: Dr. Faustino Cavas Martínez, Dra. Belén Fernández Collados 


y Dr. Francisco González Díaz. 


 


4. Negociación colectiva y conciliación de la vida familiar y laboral, Organismo 


financiador y referencia: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la 


Mujer). Proyecto I+D+I Exp. Nº 75/03. 


Investigadora: Dra. Carmen Sánchez Trigueros 


 


DER2008-01833 Título: Estructuras organizativas especiales para el ejercicio de 


actividades empresariales y profesionales. 


 Organismo financiador y referencia: Ministerio de Educación y Ciencia 


Ref. DER2008-01833 


 Investigador principal: María de las Mercedes Sánchez Ruiz 


 Tipo de participación: Investigador responsable  


 Duración: Desde: 01/01/2009 Hasta: 31/12/2011 N° total de meses: 36 


  


 


Elenco de últimas publicaciones del profesorado de la UMU adscrito al Master: 
 


 


Autor: Sánchez Ruiz, María de las Mercedes 


Título: Estatutos sociales y pactos parasociales 


(coord.), Régimen jurídico de la empresa familiar, Thomson-Reuters Aranzadi, Cizur Menor 


(Navarra), 2010, pp. 43-73. 


Referencia y año: Capítulo de libro y edición de la obra. ISBN 978-84-470-3490-1. Año 2010 


 


Autor: Alberto Cámara Botía 


 


Referencia y año:  


Foro. Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales, ISSN 1698-5583.  
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Autor: SÁNCHEZ TRIGUEROS, C. 


Título: LIBERTAD DE EMPRESA Y PODER DE DIRECCIÓN DEL EMPRESARIO EN LAS 


RELACIONES LABORALES (DIR.). 


Referencia y año: ARANZADI, 2011 


Índice de impacto (posición): Elegido uno de los 100 mejores libros de Derecho de 2011: El Cronista 


del Estado Social y Democrático de Derecho, ISSN 1889-0016, nº. 26, 2012, págs. 72-90. 


Publicación/ obra/ contribución 3 


Autores: Belén García Romero 


 


Referencia y año: Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, (ISSN 1137-5838), núm. 


103,  2013, págs. 231-255. (2013) 


Índice de impacto (posición): H Index 11   G Index 14 


Autor: Rodríguez Iniesta, Guillermo 


Titulo: La Jubilación anticipada 


monografías, n.º 854, pp. 147-190, Valencia, 2012  


 


Autor: F. Cavas Martínez y Belén García Romero 


 


Referencia y año: Revista Temas Laborales  (Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social),  


(ISSN 0213-0750) Volumen: nº 94, Páginas 203-235 (2008) 


Índice de impacto (posición): H Index 5   G Index 8 
 


Publicación  


Autor: Alejandra Selma Penalva 


Título: Inconcreciones en cuanto al régimen de Seguridad Social de los empleados al servicio del hogar 


familiar tras la Ley 27/2011: Algunas reflexiones prácticas 


 


Referencia y año: Estudios Financieros. Revista de Trabajo y Seguridad Social, Nº. 350, 2012, págs. 53-


88 


 


 


Publicación 


Autor: Faustino Cavas Martínez 


Título: La reforma de los contratos formativos y el fomento del empleo juvenil 


Referencia y año: VV. AA. (Alfredo Montoya y Faustino Cavas., dirs.): Comentario a la 


Reforma Laboral de 2010. Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de Medidas Urgentes para la 


Reforma del Mercado de Trabajo, Madrid, Civitas-Thomson-Reuters, 2011, págs. 159-191. 


ISBN: 978-84-470-3579-3. 
 


 


Publicación  


Autores: Ferrando García Francisca 


Título: El reforzamiento del poder de dirección tras la reforma laboral de 2012 


Referencia y año: Revista Derecho Social, núm. 61, 2013, págs. 71-94. -ISSN 1135-8692 


Índice de impacto (posición): CIRC [B] Grupo B / INRECJ 2 (1º cuartil)  


 


Publicación /obra/ contribución 1 


Autor: José Luján Alcaraz 


Título: Novedades en la regulación del proceso ordinario 


en la Ley de la Jurisdicción Social 


Referencia y año: Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 103, 2013 
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Índice de impacto (posición): 6º en INRECJ 
 


Publicación                                 


 


Autores: LÓPEZ ANIORTE, M.C 


Título: 
 


Referencia y año: Revista de Derecho Social, núm. 53, enero-marzo 2011. 


 


Índice de impacto (posición):      2ª posición, primer cuartil (Base de datos INRECJ) 


 


Publicación                                            


Autor: MARÍN MARÍN J. y GALLEGO MOYA, F. 


Título:  


Referencia y año: Ed. Bomarzo, 2013 


 


Publicación 


Autores: de la Peña Amorós, Mª del Mar 


Título: La determinación de la cuota líquida en el impuesto sobre bienes inmuebles. Tributos 


locales .102 , vol. 106 ,69-84 (2012) 


Referencia y año: Tributos locales. vol. 106 ,69-84 (2012) 


Índice de impacto (posición) 4 en inrecj 
 


 


g) Experiencia profesional diferente a la académica del profesorado de la 


UMU 


El profesorado de la UMU adscrito al Máster de Asesoría Jurídico Laboral tiene 


una relevante experiencia profesional al margen de la estrictamente universitaria. Y así: 


-2 profesores desempeñan funciones de Magistrado (supl.) en el Tribunal 


Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Murcia. 


-1 ejerce como árbitro en elecciones sindicales. 


-1ejerce como árbitro en la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 


Colectivos. 


-1 miembro del Consejo Económico y Social de la CARM. 


  


Por otra parte la Escuela de Práctica Laboral cuenta con un profesorado 


especializado en la formación de titulados universitarios de cara a su incorporación a la 


profesión graduado social (tabla 14). Parte de dicho profesorado está integrado como 


profesores asociados en el los Departamentos de la UMU o bien se trata de 


profesionales libres (graduados sociales ejercientes), magistrados, jueces, secretarios, 


fiscales, y funcionarios pertenecientes a distintos cuerpos de la Administración Pública, 


tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas. 


cs
v:


 1
67


77
33


72
54


23
11


22
11


81
79


0







Tabla 14. Profesorado de la EPL que se adscribe al Máster 


PERSONAL AL SERVICIO DE LA 


ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


PROFESIONALES 


EJERCIENTES 


Administración 


de la Seguridad 


Social 


Administración 


Laboral 


Administración 


de Justicia 


Graduados 


Sociales 
Abogados Otros 


6 4 6 5 4 5 


 


El Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia, en colaboración con la Escuela de Práctica Laboral ha 


participado activamente, a través de su Junta de Gobierno, en la selección de los 


profesores de la Escuela de Práctica Laboral. Al tratarse de una Corporación profesional 


integrada por un gran número de colegiados, y participar institucionalmente en la 


impartición del máster a través del correspondiente convenio (anexo I), queda 


totalmente asegurada la calidad de las prácticas a desarrollar en despachos 


profesionales.  


 


h) Distribución docente 


El núcleo básico del profesorado de la UMU (24 créditos sobre 60) se hará cargo 


de coordinación y docencia con la siguiente distribución: 


 


PROFESORADO 
CRÉDITOS A 


IMPARTIR 
DEPARTAMENTOS 


CRÉDITOS 


ASIGNADOS 


NÚMERO DE 


PROFESORES 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 
24 


Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
20 12 


Derecho Privado 2 1 


Derecho Financiero, 


Internacional y Procesal 
2 1  
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La siguiente tabla 14 bis recoge el listado y principales datos del profesorado del máster 


con dedicación exclusiva en la Universidad de Murcia. 


 


TABLA 14 bis RESUMEN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO 


MÁSTER EN ASESORÍA JURÍDICO LABORAL 


 
Investigador Universidad Departamento Categoría Quinqu. Tesis  Sexen. 


CavasMartínez,Faustino Murcia DTSS CU 5 5 3 


LujánAlcaraz,José Murcia DTSS CU 5 3 3 


SelmaPenalva, Alejandra Murcia DTSS PCD 3   


De la Peña Amorós, María del 
Mar 


Murcia 


Derecho 
Financiero, 


Internacional y 
Procesal 


PCD 3   


Marín Marín, José Murcia DTSS TEU 3   


CámaraBotía,Alberto Murcia DTSS TU 5 4 3 


Ferrando García,Francisca Murcia DTSS TU 4 1 3 


GarcíaRomero,Belén Murcia DTSS TU 4 1 2 


López Aniorte,María del 
Carmen 


Murcia DTSS TU 4 1 2 


RodríguezIniesta,Guillermo Murcia DTSS TU 6  1 


SánchezTrigueros,Carmen Murcia DTSS TU 4 1 3 


SánchezRuiz, Mercedes Murcia 
Derecho 
Privado TU 4  2 


GonzálezDíaz.Francisco 
Antonio 


Murcia DTSS TU 4 1 2 


FernándezCollados, Belén Murcia DTSS TU 3  1 


DTSS: Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad de Murcia 


 


Coordinador del Máster y coordinadores de las materias 


 


Hay que señalar que los coordinadores académicos, tanto del Máster 


Universitario en Asesoría Jurídico Laboral, como de las materias que lo integran poseen 


mayoritariamente el grado de doctor (tabla 15). 


 


Tabla 15. Coordinadores  


FUNCIÓN PROFESOR 


Coordinador máster Guillermo Rodríguez Iniesta 


Contratación laboral y autoempleo  M. Carmen López Aniorte 


Francisco Ferrando García 


Procesos y estrategias en la 


negociación colectiva: dimensión jurídica.  


Alberto Cámara Botía 


 


Mercedes Ruiz Sánchez 
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FUNCIÓN PROFESOR 


Social: campo de 


 


José Luján Alcaraz 


Gestión de salarios, cotización y 


recaudación de cuotas  


Belén García Romero 


Belén Fernández Collados 


Relaciones 


 


Francisco González Díaz 


empresarios y profesionales residentes en territorio 


 


María del Mar de la Peña 


Amorós 


 


Carmen Sánchez Trigueros 


 


 


Faustino Cavas Martínez 


 


Guillermo Rodríguez Iniesta 


Coordinador m


Social 


Alejandra Selma Penalva 


Práctica Procesal Laboral  José Marín Marín 


 


profesionales del asesor jurídico-  


 A designar por el Excmo. 


Colegio de Graduados Sociales  


y un profesor UMU 


 


 


Guillermo Rodríguez Iniesta y 


José Ruiz Sánchez (Presidente 


del Excmo. Colegio de 


Graduados Sociales) 


 José Luján Alcaraz 


 Todos los profesores del 


máster con dedicación 


exclusiva relacionados en la 


tabla 14 bis. 


 


2. Materias a impartir por los profesionales 


 


La coordinación y docencia  de cada una de las materias que conforman el Plan de 


Estudios del Máster corresponde a  los profesores con dedicación exclusiva reseñados 


en la tabla anterior con la distribución y carga que se indica en el Criterio 6 apartado 6.1 


letra h) de la memoria. Los profesionales que se incorporan como profesores a las 


enseñanzas de cada una de las materias/asignaturas que conforman su plan de estudios 


serían: 


 


MATERIA/ASIGNATURA PROFESORADO EXTERNO 


Contratación laboral y autoempleo D. Ángel Filiberto Juárez Sánchez 


Técnico del Servicio de Empleo de la CARM. 


Subdirector de Oficina de Empleo Regional 


Procesos y estrategias en la negociación colectiva: 


dimensión jurídica. 
D. José Tárraga Poveda 


Abogado. Graduado Social 


cs
v:


 1
67


77
33


72
54


23
11


22
11


81
79


0







Empresarios individuales y sociales. Régimen de 


responsabilidades 
D. José Castaño Semitiel 


Graduado Social. Asesor Fiscal. Vocal del Colegio de 


Graduados Sociales de Murcia 


D. Miguel Camacho Ríos 


Graduado Social. Tesorero del Colegio de 


Graduados Sociales de Murcia 


Seguridad Social: campo de aplicación y actos 


jurídicos instrumentales 
D. Fausto Martínez Pérez. 


Licenciado en Derecho. Técnico de la Administración 


de la Seguridad Social 


D. Alfonso Fuentes Conesa 


Licenciado en Derecho. Técnico de la Administración 


de la Seguridad Social. Subdirector de la TGSS. 


 


Gestión de salarios, cotización y recaudación de 


cuotas 
D.ª Julia Leal Periago 


Graduada Social 


D.ª Juana Avellaneda Gea 


Graduada Social 


 D. Fausto Martínez Pérez. 


Licenciado en Derecho. Técnico de la Administración 


de la Seguridad Social 


D. Alfonso Fuentes Conesa 


Licenciado en Derecho. Técnico de la Administración 


de la Seguridad Social. Subdirector de la TGSS. 


 


Responsabilidades en las relaciones laborales D. Juan Martínez Moya 


Magistrado del TSJ de Murcia 


D. Rubén A. Jiménez Fernández 


Magistrado del TSJ de Murcia 


 


Obligaciones fiscales de empresarios y 


profesionales residentes en territorio español 
D. Francisco Javier Plazas Andréu 


Abogado tributario y Subinspector de Hacienda (en 


excedencia) 


 


Vicisitudes de la relación laboral 
 


D. Guillermo Rodríguez Navarro 


Graduado Social. Servicios Jurídicos de UGT 


Estrategia empresarial y procesos referidos a la 


extinción de la relación laboral 
D. Fermín Gallego Moya 


Abogado 


Responsabilidades en las relaciones laborales D. Sebastián Meseguer Zaragoza  


Inspector de Trabajo 


Acción protectora de la Seguridad Social D. César Martínez Vidal 


Licenciado en Derecho. Jefe de Programas 


Especiales del INSS. 


Dña. Pilar Jiménez Díaz 


Licenciada en Derecho. Técnica de la Seguridad 


Social. 


D. José Alberto Cabanes Cos 


Técnico del SEPE. Jefe de Prestaciones del SEPE en 


Murcia 


Infracciones y sanciones en el Orden Social D. Diego Martínez Rafecas 


Inspector de Trabajo 
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Práctica Procesal Laboral  D. Carlos Contreras de Miguel 


D. José Antonio Buendía Jiménez  


D. José Grau Ripoll 


D. Alberto Nicolás Franco 


Jueces de lo Social 


 


D. Joaquín Torró Enguix 


Secretario Judicial 


 


D. Víctor Mateo Beltrí 


Abogado y Graduado Social 


 


Habilidades y competencias profesionales del 


asesor jurídico laboral 
D. José Ruiz Sánchez  


Presidente del Colegio de Graduados Sociales de la 


Región de Murcia 


 


D. Alfonso Hernández Quereda 


D. Fulgencio Pagán Martín Portugués 


D. Francisco Ortiz Castillo 


Abogados y Graduados Sociales 


 


D. María Jesús barquero Gil 


Dña. Julia  Leal Periago 


Graduados Sociales 


 


Prácticas externas Tutores de despachos profesionales  coordinados por 


D.  José Ruiz Sánchez (Presidente del Excmo. 


Colegio de Graduados Sociales de la Región de 


Murcia). 


 


 


cs
v:


 1
67


77
33


72
54


23
11


22
11


81
79


0





				2015-03-23T09:58:31+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2 Personal de apoyo administrativo 


El Máster Universitario en Asesoría Jurídico Laboral tendrá además como 


apoyo el personal recogido en la tabla 16, adscrito tanto a la Facultad de Ciencias del 


Trabajo de la Universidad de Murcia, como a su Escuela de Práctica Laboral y al 


Ilustre Colegio de Graduados de Murcia.  


En primer lugar, el personal de administración y servicios de la Universidad de 


Murcia tiene acreditada su adecuación a las labores de gestión administrativa e 


infraestructuras que exige el desarrollo de este máster. La oferta docente no sería 


posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores administrativas y 


de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de las 


actividades docentes e investigadoras. 


 


Tabla 16. PAS de la Facultad de Ciencias del trabajo 


Tipo Número 


Nº total de personal de administración y servicios (PAS) 11 


Número de PAS funcionario interino 0 


Número de PAS laboral no indefinido 0 


Número de PAS laboral  6 auxiliares de servicio 


5 administrativos 


 6 grupo D  


1 grupo B 


4 grupo C 


 


C) Otro personal de apoyo 


 


La Escuela de Práctica Laboral cuenta actualmente con un miembro del Personal 


de Administración y Servicios adscritos a la Secretaría, cubriendo parcialmente turnos 


de tarde.  
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El Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia cuenta con infraestructura propia, que pone a disposición del 


Máster, en los términos establecidos en el convenio. 


 


6.3 Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 


personal 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública. 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad 


para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 


 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad 


de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 


Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 


Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 


convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 


entre mujeres y hombres en la institución. 


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


 


1º. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 


sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico 


de la situación en la Universidad de Murcia.  


 


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


El programa de posgrado vinculado a la Facultad de Ciencias del Trabajo se 


desarrollará en las instalaciones con que cuenta este Centro Universitario. La Facultad 


dispone de una infraestructura y equipamiento que permite el desarrollo del máster en 


Universitario en Asesoría Jurídico Laboral con recursos y equipamientos 


tecnológicamente avanzados y en unas modernas instalaciones. En consecuencia, tal 


programa tendrá a su disposición toda la infraestructura propia de este centro: sus sedes 


y sus completos equipamientos. 


La Facultad se encuentra ubicada en el Campus de Espinardo, en un nuevo 


edificio que cuenta con inmejorables instalaciones y medios impartir la docencia. La 


Facultad de Ciencias del Trabajo cuenta entre sus dependencias con 13 aulas diseñadas 


para su utilización a tal fin y que, en consecuencia, cumplen con los requisitos 


establecidos al respecto por la normativa en vigor, así como por los criterios 


recomendados por los profesionales de la enseñanza. Esto se complementa con un aula-


seminario perfectamente adaptada para impartir clase y con dos aulas de estudio de libre 


acceso para los alumnos de la Facultad. 


Desde la Facultad se han hecho todos los esfuerzos posibles para mejorar la 


calidad de la docencia y mantener las Aulas, dotándolas de los instrumentos necesarios 


para insertar las TICs en los procesos educativos actuales. Así todas las aulas están 


dotadas de cobertura WI-FI, que permiten trabajar en red. Por su parte, la gran mayoría 


de las Aulas están dotadas, además de los instrumentos clásicos de la docencia, con los 


más modernos adelantos tecnológicos en este campo. Todas éstas disponen de 


ordenador, cañón, retroproyector, video y televisión. Junto con las Aulas ordinarias, la 


Facultad dispone también en esta sede de sus 2 Aulas de Informática, que cuenta cada 


una de ella con sus respectivos equipos informáticos.  


Los alumnos podrán utilizar esas aulas y los despachos asignados a cada 


departamento para la realización de trabajos en grupo, preparación de casos, prácticas o 


cualquier otra actividad integrada en el programa, poniendo a su disposición los medios 
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materiales y tecnológicos de los mismos (ordenadores, impresoras, conexión a Internet, 


bases de datos y programas informáticos).  


Como miembros de la Facultad de Ciencias del Trabajo, los alumnos del máster 


podrán utilizar las instalaciones de la Universidad de Murcia. En concreto, tendrán 


acceso a las aulas de informática, a la Biblioteca y la Hemeroteca de la Universidad. 


Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el 


alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 


tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 


accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el 


W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de 


Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 


validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del 


W3C. Más información al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 


cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre). 


Además, desde el servicio de atención a la diversidad y voluntariado (ADYV: 


http://www.um.es/adyv/) coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de 


administración y servicios y los alumnos y alumnas que se implican en tareas de 


voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y 


sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el resto de 


estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que 


afectan a la vida académica. 


Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Ciencias del Trabajo en 


los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con 


las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 
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7.1.2.- Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas 


de informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano 


del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para 


grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen directamente del 


Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


El campus virtual, integrado por las plataformas SUMA y  Aula Virtual (basada 


en el proyecto educativo de software libre SAKAI) depende del Vicerrectorado de 


Economía e Infraestructura, que atiende su mejora y mantenimiento a través del 


Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la 


Universidad de Murcia y que atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas 


que asignan a un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de 


la incidencia en cuestión. 


La biblioteca de la Facultad de Ciencias del Trabajo, que incluye también la 


Hemeroteca y la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal depende del 


Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y 


del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de 


los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los fondos de dicha biblioteca 


sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los 


recursos biliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación 


física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 


infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización de 


sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la 


adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y 


una partida importante para cubrir gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la 


adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto 


centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas 


directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades 


concedidas a su capacidad de gasto. 
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Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de 


Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 


contratación externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad 


de Ciencias del Trabajo es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes 


propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del Máster Universitario 


en Asesoría Jurídico Laboral. 


 


7.3. Relación de convenios para la realización de prácticas 


 Sin perjuicio de los convenios que se encuentran en fase de elaboración, se 


cuenta ya con  convenios para la realización de prácticas de los alumnos con: el Colegio 


de Graduados Sociales, Servicio Público de Empleo Estatal y Mutua La Fraternidad-


Muprespa. 


Dado el reducido número de alumnos y las entidades implicadas, las prácticas 


curriculares están garantizadas. En este sentido, el Colegio de Graduados Sociales 


garantiza, a través de sus profesionales la realización de prácticas curriculares en un 


despacho profesional para cada alumno (Ver el informe ampliatorio del Colegio Oficial 


de Graduados Sociales al final de este adjunto). 


 


Las Entidades Servicio Público de Empleo Estatal, Mutua La Fraternidad - Muprespa, 


garantizan las prácticas previstas por los alumnos en grupos muy reducidos (2-3 


personas). 


 


Otras entidades que  participan en las prácticas son: 


 


 El TSJ de la CARM que garantiza las practicas de los alumnos en las actividades 


a desarrollar en los órganos de la Jurisdicción Social. 


 La CARM a través de su Consejería de Política Social y en el Servicio de 


Mediación y Arbitraje. 


 Y el Fondo de Garantía Laboral. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES TASA DE 


GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO Y TASA DE EFICIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE 


LAS ESTIMACIONES.  


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 


2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación 


de Máster en Asesoría Jurídico Laboral, incluye el proceso PC05-Resultados 


Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, entre los que 


están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, 


Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico 


más en relación a su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 


año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 


en el anterior.  


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 


(grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la 


relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 


de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 


número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
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Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido 


un título, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


1. Tasa de graduación: > 90,0% 


2. Tasa de abandono: < 10,0% 


3. Tasa de eficiencia: > 95,0% 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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